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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Sefiora (Q. D. G.) y
sa augusta Real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud.

El Administrador general de la Real Casa 
y Patrimonio dice con fecha de ayer al Presi
dente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. S r . : Al resolver acerca del destino es
pecial que debiera darse á las cantidades que en so
corro dé los desgraciados hubiera de emplear, como 
de costumbre, la Real munificencia en el dia de ma
ñana, cumpleaños del Sermo. Sr, Príncipe de Ás- 
túrias, S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. Df G.), cuyo 
ánimo no puede apartarse de la consideración de la 
calamidad pública producida por. las inundaciones en 
la provincia de Valencia, se ha dignado mandarme 
que ponga á disposición de V. E. la suma de 60.000 
reales, á fin de que V. E. se sirva incluirla en la sus- 
cricion nacional abierta para el alivio de los que batí 
sufrido con dichas inundaciones.

De Real orden lo digoá Y .E.para su conocimien- 
4o y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 27 de Noviembre de 1864. =  
F. Goicoerrotea.=>Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.» . •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro, vacante en el 
Tribunal Supremo de Justicia por haber sido 
nombrado Consejero de Estado D. Domingo 
Moreno que la servía,

Vengo en nombrar á D. Manuel José de Po- 
sadillo y BoneTlí, Ministró Togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  p e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  G racia  t  J u stic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. José María de 
Palacio, Marqués de Almaguér,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado del cargo* de Comisionado Régio para 
la Inspección de la Agricultura en la provincia 
de Almería, quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

ANTONIO ALCALÁ 6  ALIAN O.

Ea atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Javier de Palacio y Gar
cía de Vel asco,

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
para la Inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Almería.

Dadó en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

Obras públicas.
Excmo. S r.: En vista de las razones expuestas 

por esa Dirección y la Ordenación general de Pagos 
de este Ministerio, y considerando que las indem ni
zaciones q u e ‘acredita el personal facultativo y subal- 

~ terno de Obras públicas por gastos de movimiento y 
traslaciones se satisfacen constantemente con un atraso 
de tres meses; que esta irregularidad no puede corre
girse dentro de las disposiciones vigentes sin alterar 
el conjunto de la cuenta mensual de Obras públicas 
y perjudicar á su minucioso exámen; que no hay 
inconveniente én aplicar- á aquellas atenciones la , 
práctica de librar en suspenso, regularizada como 
está actualmente la formalizacion de las cuentas y 
pudiendo ser conocida con exactitud por los Ingenie
ros Jefes de provincia en fin de cada mes la cantidad 
que haya de pagarse por aquel concepto, S. M. la 
R e in a  (Q. D. G .), modificando la Real orden de 16 
de Diciembre’de 1859, la circular de 14 de Enero 
de 1860 y la Real orden de 21 de Abril del mismo 
año, se ha servido disponer:

1.° Eldiaf4.®de cada mes formularán los Inge
nieros Jefes de provincia un pedido de fondos en 
suspenso por cantidad igual al importe de las indem
nizaciones devengadas en el anterior por los indivi
duos que estén á sus órdenes.

2.° La Dirección, en vista de los pedidos de todas 
las provincias, formará un estado general de las can
tidades y de los pagadores á cuyo favor deban li
brarse.

3.° La Ordenación general expedirá de conformi
dad los correspondientes libramientos, los cuales se 
rán reembolsados en su  dia al librar en firme aque
llos gastos.

4.® Los Ingenieros Jefes continuarán como al p re
sente comprendiendo en la cuenta mensual del ca
pítulo 26 del presjupuésto vigente y equivalentes de 
lps sucesivos, una rel^pion dé las indemnizaciones 
que correspondan por el mes de b  fecha ai personal 
facultativo y subalterno que esté á sus órdenes.

5.® Estas prevenciones empezarán á regir desde 
Enero próximo, haciendo los Ingenieros Jefes en 1.® 
de Febrero siguiente eji pedido de la cantidad nece- 
sprio para satisfacer las indemnizaciones del mes a h - 
térior. * ..........

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Noviembre de 1864.

G ALIAN O.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA..
Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q . D, G.) 
de la carta de V. E., núm. 2.839, de 19 del corriente, 
con que participa el resultado definitivo de los exá
menes prestados por los opcionistas á las 20 plazas 
vacantes de aspirantes en el Colegio naval, termina
dos el dia 18 del m ism o; y S. M. en su vista ha teni
do á bien aprobar el sistema seguido por la Junta 
exam inadora, y disponer que ingresen en dicho Co
legio para cubrir las plazas vacantes ya referidas, de 
conformidad con lo opinado por la citada Junta, los 
opcionistas aprobados que expresa la adjunta rela
ción , por el mismo orden de antigüedad en que han 
sido clasificados; siendo además su Soberana volun
tad el conceder á D. Francisco de Aparicio y Ser vi
no, D. Leopoldo deHacár y Mendivil y D. Pedro Mar-  ̂
tinez y Delmonico, que aunque aprobados han resul
tado excedentes por ocupar los tres últimos números, 
el derecho de ocupar por el orden en que aparecen 
colocados las bajas imprevistas que puedan ocurrir* 
en las 20 plazas mencionadas hasta él 30 de Junio 
de 1865.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes, y como resultado de 
su citada carta. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1864.

ARMERO.
Sr. Gapitan general del departamento de Marina 
de Cádiz.

Relación de tos opcionistas á plazas de aspirantes en el Co
legio Naval militar que ingresan como tales para cubrir 
las 20 plazas vacantes, por haber sido aprobados en los 
exámenes de oposición terminados en dicho establecimien
to el 18 del actual y mereciendo en ellos ocuparlos 20 pri
meros números por el orden en que aparecen colocados.

L D. Antonio Rapado é Iglesias.
2. D. Eduardo Mendicuti y San Juan.
3. D, Ricardo Agacino y  Martínez. - ■
4. 0. Juan Vignau y Bignier.
5. D. Ramón de Ibarra y González*
6. D. Eusebio Arias da Saavedra^y Herrera.
7. D. Imeldo Peris Granier y Blanco.
8. D. Felipe Gutiérrez y Menzaque.
9. 0. Julián López de Sagredo y Sánchez Ocafía.

10. 0. Celso Fernandez Cernada y Rodrigue#.
11. 0. Juan de Santisiéban y Sala franca.
11 0 . José de Acosta y Bofante.
13. D. Elíseo Rodríguez Villa mil y Rodríguez dé la 

Flor.
44. 0. Blás Power y Dávila.
45. D. Angel Ortiz Monasterio é Irizarri.
16. 0. Augusto Adrícenseos y Valdivieso.
17. D. Carlos Wallis y Tolrá.
48. 0. Manuel Que vedo y Sueiras.
49. D. Trinidad Matrés y Pró.
20. D. Ricardo Guardia y de la Vega.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y él 
Juez de primera instancia de Riaño, de los cuales re
su lta ; ,

Que en  25 de Marzo de 4790, el Marqués de As- 
torga dio á foro perpétuo al Concejo y vecinos de la 
villa de Sorriba 25 tierras y prados de su propiedad, 
á condición de que le pagaran anualmente 40 fane
gas de trigo y 18 mrs., y lo mismo los demás vecinos 
sus sucesores; pactándose, entre otras condiciones, 
que siempre habían de gozarse las fincas por los ve
cinos del pueblo, sin que á su fallecimiento pudie
ran incorporarse á sus bienes y partirse, sino que 
habia do recaer su goce en algún hijo que fuera ve
cino de aquella villa, según el órden que establecie
ra el Concejo:

Que en 4 de Mayo de 4788 el Concejo de la villa 
de Sorriba estableció el órden de suceder los vecinos 
en el disfrute de los quiñones aforados al Marqués 
de Astorga, el cánon que había de pagar C a d a  unq? 
y la obligación dé trabajar por sí cada vecino la 
suerte que llevase, sin poderla arrendar ni alargar á 
nadie, sopona de quedar excluido de ella, pasando al 
Concejo su. disfrute: — w

Que en 15 de Febrero de 1862, cuatro vecinos de 
Sorriba denunciaron al Ayuntamiento de Cistierna, 
del que depende aquel pueblo, que habia algunos 
quiñones de los aforados al Marqués de Astorga que 
no estaban labrados por sus llevadores, pidiendo 
que se los deshaueiara de¡ellos,iy el Concejo los diera 
á vecinos que reunieran las condicioné^ éstablecidás: 

Que jn íerm ada esta instancia por un concejal, y 
el Alcalde pedáneo de Sorriba, acordó el Ayunta

miento de Gistierna, pasarla al Concejo de aquel pue
blo pára qué cumpliese lo prevenido en su arreglo de 

vi 788 , y en su virtud, reunidos los vecinos, declara
ron á  cinco de éllos desposeídos ,de las fincas que 
constituían sus respectivos quiñones, pasando estos 
á otros cinco, entre los cuáles se encuentran los cua
tro denunciadores: . . . . .

Qué aprobado este acúérdd del Concejo de Sorri- 
. ba pof el Ayuntamiento .dé Cistierna, se notificó á 
•los*que- fueron desposeídos, los cuales reclamaron an
te eLGobernador de la provincia /acompañando para 
justificar sus derechos varios documentos; y pasada 
la instancia á informe del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes, y despueS at Consejo provincial, acor

d ó  aquella Autoridad, conforme con lo informado, que 
se llevase á efecto la providencia de la Corporación 
municipal:

Que á nombre de Pablo Sánchez, vecino de Sor- 
riba  y  uno de los desposeídos, se presentó en el Juz
gadlo de Riaño una demanda ordinaria contra su 
convecino Dionisio Quirós, á quien el Ayuntamiento 
hábia trasferido las tierras que aquel poseía ] á fin de 
que se declarase que correspondió al demandante el 
dominio útil del quiñón de Áceballos, q ü e  sus ante
pasados habían poseído desde que se distribuyeron 
entre los vecinos las tierras aforadas por el Marqués 
cj^Astorga:

Que hecho e! emplazamiento , el demandado acu
dió a l  Gobernador solicitando que requiriese la inhi
bición al Juez, como lo hizo aquella Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fundándose en el 
núm. 2.® dél art. 8.® de la ley de Ayuntamientos, y  en 
el 4.® del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863:

Que sustanciado el incidente de competencia, sos
tuvo la suya el Juzgado en atención á que el Concejo 
y vecinos de Sorriba, al contratar con el Marqués de 
Astorga, lo hicieron como particulares sujetos á las 
leyes civiles, y no como colectividad ó entidad ad
ministrativa á que las fincas no se disfrutan en co
mún ,- sino individualmente por los vecinos; y á que 
ni la materia ni las leyes que han de aplicarse cor
responden al órden administrativo, tratándose de la 
inteligencia de un  contrato privado:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando eí 
presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 2.® del art. 80 de la ley de 8 do 
Enero de 4845 que atribuye á los Ayuntamientos la 
facultad de arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el disfrute de 
los pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes 
en donde no haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
4863, que en su núm. 4.® encarga á los Consejos pro
vinciales oir y fallar cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones relativas al uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos provinciales y munici
pales: ' *

Considerando:
4.® Que no consta que las tierras sobre que versa 

la cuestión sean de aprovechamiento comunal; y 
por el contrario aparece que fueron aforadas al Con
cejo y vecinos de Sorriba con objeto de que estos go
zaran del dominio útil individualmente y  no en co
m unidad, por lo cual no son aplicables las disposi
ciones invocadas por el Gobernador:

, 2.® Que el acto del Concejo de aquel pueblo es
tableciendo el órden de suceder en el goce de las 
tierras, y las demás condiciones que habían de lle
nar los vecinqs á quienes se habían repartido quiño
nes no fué un acto administrativo del municipio, 
sino el complemento del contrato de aforo celebrado 
con el Marqués de Astorga, en virtud de la delega
ción consignada en él; y por consiguiente, es la in
terpretación de un contrato privado el motivo de la 
presente contienda:

3.® Que la cuestión del dia versa en último estre- 
mo sobre la propiedad del dominio útil de una finca, 
lo cual es peculiar y privativo de la Autoridad judi
cial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Murcia ha negado al Jue^ de primera ins
tancia de Cartajena la autorización solicitada para 
procesar al sereno Pedro Navarro por lesiones, del 
cual resulta:

Que en la noche del 13 de Junio de 4863, Pedro 
N avarro, sereno del barrio ide San Antonio Abad, ex
tramuros de Cartajena,^ oyó voces y lamentos de 
una mujer que estaba en una barraca de las afueras, 
y acudiendo al sitio,, vio á la que dijo llamarse Isa
bel Albertos pugnando por desasirse de un hombre, 
al parecer mendigo, que la tenia cogida del bolsillo y 
con una navaja en la mané, como en ademan de que
rer cortársele, asegurando ella que así le habia in
tentado realizar para robarle el dinero qué llevaba, 
después de haber pretendido violarla:

Que el sereno intimó al mendigo para que la 
dejase, pero volviéndose contra él navaja en mano

acometiéndole y diciéndole que le iba á matar, se vio 
obligado á darle un golpe con el asta de la lanza, cau
sándole una lesión en el brazo izquierdo; y habién
dole detenido, le presentó al Alcalde pedáneo del 
barrio, auxiliado de otro sereno , porque en el trán
sito habia querido hacer nuevamente resistencia con 
piedras:

Que formada causa criminal contra el mendigo 
por estos hechos, el Promotor fué de dictámen que 
se sobreseyera respecto al tanto de culpa que se pre
tendía exigir contra el sereno, porque las lesio
nes que causara al primero habían sido producidas 
por la resistencia del criminal, no obstante lo que, 
el Juez creyó deber solicitar la correspondiente au
torización para procesar al sereno:

Por último, que el Gobernador, oído el Gonséjo 
provincial, negó aquel requisito por considerar que 
el empleado habia cumplido con los deberes de su 
cargo, lo que le exime de responsabilidad criminal.

Vistos los casos 4.®, 6.® y 41 del art. 8.® del Códi
go penal, según los cuales están exentos de respon
sabilidad criminal los que cometan un acto dentro de 
las circunstancias que señalan:

Considerando que el ejecutado por el sereno Pe
dro Navarro al defender á la mujer que el mendigo 
intentaba violar y robar reúne todas las condiciones 
necesarias para que no le alcance responsabilidad al
guna, ántes por el contrario, cumplió con su deber 
amparando á la persona que le pedia su auxilio;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de. Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  de M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Albacete ha negada al Juez de primera 
instancia de Almansa la autorización solicitada para 
procesar á D. Manuel Golf y Martínez, segundo Te
niente-Alcalde de Caudete, del cual resulta:

Que en 19 de Setiembre del año último, el segun
do Teniente-Alcalde de Caudete, D. Manuel Golf y 
Martínez, instruyó diligencias en averiguación de si 
0 . Cayetano García Izquierdo se hallaba padeciendo 
de monomanía ó demencia, en atención á las noticias 
que á él habían llegado de expresiones pronunciadas 
y actos ejecutados por García Izquierdo con perso 
nas que habían llevado caballerías á su estableci
miento de veterinaria, y otros vecinos próximos al 
mismo:

Que para comprobar los hechos de que era obje
to el expediente, dicho segundo Teniente-Alcalde 
recibió varias declaraciones á las personas que de 
ello tenían conocimiento, unas por haber sido parte 
en los mismos, y otras por haberlos presenciado, 
conviniendo todos en que D. Cayetano García habia 
obrado fuera de razón y como en momentos de ar
rebato ó de pasión exaltada:

Que en vista de estas declaraciones, y principal
mente de la de D. Andrés García, tío carnal del in -  
resado, con quien habia vivido mucho tiempo, que 
confirmaba el estado de enajenación siquiera perió- 
dica'de su sobrino, adoptó el segundo Teniente-A 1- 
calde la medida de poner en segura custodia á Don 
Cayetano García, con el laudable propósito de evitar 
conflictos y sucesos desagradables, sin dar conoci
miento al Juzgado de la formación del expediente 
ni de la detención del causante:

Que el referido Teniente-Alcalde con fecha 2 de 
Octubre remitió el expediente original al Goberna
dor de la provincia para que en su vista se sirviera 
dar las órdenes oportunas, á fin de que García fuese 
trasladado al hospital civil de Valencia, con objeto de 
lograr su curación á espensas del establecimiento, en 
atención á que carecía de recursos; y aquella Auto
ridad se lo devolvió en 7 del propio mes, mauifes^ 
tándole que no resultando del expediente ni de la 
declaración de los facultativos que el mencionado 
García padeciese una completa enajenación mental, 
no le era posible acceder á lo que se le pedia :

Que recibida nueva declaración á los facultati
vos , como estos manifestasen terminantemente que 
nada habían observado en el segundo, y detenido 
reconocimiento que hicieron á García que acreditara 
perturbación en sus funciones intelectuales, el Te
niente-Alcalde puso al detenido con las diligencias 
practicadas á disposición del Juzgado:

Que puesto desde luego en libertad aquel, y oi-r 
do el Promotor Fiscal, no solo sobre lo principal del 
expediente, sino también sobre una denuncia que 
poco ántes habia presentado la madre de García Iz
quierdo por la detención de su hijo, que creia arbi
traria; el Juez, de conformidad con su dictámen , se 
inhibió de conocer en el expediente indicado, man
dando se remitiese al Alcalde de Caudete para que 
celebrase el correspondiente juicio de faltas sobre los 
hechos atribuidos á García después de consultado 
el auto con la Audiencia , la que lo aprobó, previ
niendo al propio tiempo al Juez procediese á lo que 

1 hubiera lugar contra el Teniente Alcalde D. Manuel 
Golf por la detención de García,

Que en su virtud el Juez solicitó del Gobernador 
de la provincia la autorización correspondiente; pero 
aquella Autoridad se la negó, fundándose, con el Con
sejo provincial, en que por parte del Teniente-Alcal
de no existia el más leve fundamento que justificase 
el procedimiento que se intentaba contra él.

Visto el núm. 11 del art. 8.® del Código penal, 
según el que está exento de responsabilidad crimi
nal el que obre en cumplimiento de ua¡ deber jS en 
el ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo:

Visto el núm. 4.® del art. 295 deí mismo Código, 
por el que se castiga al empleado público que orde
nare ó ejecutare ilegalmerite ó con incompetencia 
manifiesta la detención de.una persona:

Considerando que la  detención que el Teniénte- 
Alealde D. Manuel Golf hizo sufrir á García Izquierdo 
fué motivada por una causa grave, en la que estaban 
interesados el órden y reposo de los vecinos é indi
viduas que, frecuentaban su establecimiento de vete
rinaria , y que para adoptarla, oyó ánteS á aquéllas 
personas que por sus circunstancias podiáa estar 
mejor informadas de su  padecimiento m ental:

Considerando que én tal concepto nó puede cali
ficarse de arbitraria dicha detención, ántes por el 
contrario, fué una medida preventiva prudentem en
te adoptada en beneficio de la tranquilidad pública, 
sin que en consecuencia pueda dársele el nom bre de 
delito;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

É l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA! NARVAEZ.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

,El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
á este Ministerio en 8 de Octubre último que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en aquellas islps, y 
que su estado sanitario es Satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de Noviembre de 

4 8.6.i, en los autos pendientes ante nos en virtud de ape
lación, seguidos en los Juzgados deprimera instancia- do 
ios distritos de la Inclusa y de la Universidad de esta ca
pital y en la Sala primera déla Real Audiencia de ja mis
ma por el Conde de Salvatierra con D. Juan Rospide Na
varro, sobre acumulación:

Resultando que despachada ejecución por el Juez de 
primera instancia de la Inclusa de esta corte, á instancia 
de D. Juan Rospide Navarro, contra el Conde de Salvatier
ra para el pago de 140.000 rs., intereses y castas-.- acudió 
el ejecutado al Juzgado del distrito de la Universidad so
licitando la acumulación del juicio ejecutivo á los autos 
de concurso de que conocía, que se hallaban pendientes 
de un convenio:

Resultando que acordada la ácumulaéioir, pero resis
tida por el Juzgado de la Inclusa, remitidas1 unas y otras 
actuaciones á la Audiencia de esta corte por la Sala pri
mera , se dictó sentencia en 28 de Junio último desesti
mando aquella , porque el juicio de concurso había ter
minado por el convenio:

Resultando que el Conde de Salvatierra interpuso re
curso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que negada su admisión en pro
videncia de 3 de Agosto último, produjo esta negativa la 
presente apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 0. Joaquin de Pal
ma y Vinuesa :

Considerando que la sentencia contra la que se in
terpuso el recurso de casación, denegatoria de la acumu
lación de autos, no es definitiva en el sentido de la ley por
que no pone término al juicio haciendo imposible su con
tinuación; ni tampoco impide que ejerciten en él los in 
teresados en el concurso de acreedores, si tes conviniese, 
el derecho que les asista;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 3 de Agosto último; 
y mandamos que se devuelvan los autos *á la Real Au
diencia de esta corte de donde proceden, con la certifi
cación earrespendien te.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fe
cha, y se insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Juan Martin CarramolÍno.=== Manuel 
Ortiz de Zúfiiga.==« Joaquín de Palma y Vinuesa.«  Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.=To- 
más Huefc.««Ensebio Morales Puideban. - '

Publicación.«  Leída y publicada fué la precedente , 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú- 

r  blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico. .

Madrid 25 de Noviembre de 186 4.*=»J uan de Dios Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
En el expediente de exámen de las cuentas de Culto y 

Clero correspondientes á todo el año de 4855 rendidas 
por D. José Maza , Administrador económico de la Dióce
sis de Toledo, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Jo
sé L. Figueroa :

Vistas las contestaciones á los pliegos de reparos pro* 
ducidos por la Ordenación general de Pagos del Ministe
rio de Gracia y Justicia y por este Tribunal, como con
secuencia del exámen de las citadas cuentas: ra -

Resultando que el Administrador?). José Maza, alcon* 
testar en 25 de Marzo de 4858 el pliego? do repards^ue 
le fué dirigido por este Tribunal, ofreció h^corsq ^¿rgo 
en la primera cuenta adicional á 4855 que rindiese de 
los rs. vn 4.038 con 9 que resultaron de diferencia en
tre los 47.431 rs. 41 mrs. , para cuya data én el exámen 
de las cuentas de 1853 fué autorizado, y los rs, vn. 48.469 
con 14 mrs. de que se databa como exceso de cargo en 
los productos de los bienes de maestrazgos y encomiendas: 

Resultando asimismo, y en igual fecha , la conformi* 
dad del cuentadante á hacerse cargo de rs. vn. 45.518 
con 50 que dejó de ingresar en la Tesorería de Haciénda 
pública como productos del descuento gradual:

Considerando que la enfermedad é incapacidad actual 
del cuentadante es un suceso posterior ai hecho de ha
ber prestado su conformidad y aceptado los.cargps á que 
se refieren los resultados anteriores: * '

Considerando que esta conformidad, prestada en tiem
po hábil y cuando D. José Maza se encontraba en el ple
no ejercicio de sus facultades mentales, constituye una 
obligación legal y perfecta, que sin embargó no há sido 
cumplida;

Fallamos que debemos declarar y declararnos parti
das de alcance los 4.038 rs. y 15.548 rs. con 50 que re*.



sultán contra p.. José Maza , Administrador que fué de la 
Diócesis de Toledo en el año de 1 855, condenándole al 
reintegra de las citadas sumas, quedando en suspenso la 
aprobación de estas cuentas. Expídase la correspondien
te certificación, que se pasará al Ministro togado de la 
Sala segunda para los efectos prevenidos en el tít. 5.° 
de la ley orgánica; notifíquese este fallo á las partes y 
publíquese en la G a c e t a  , pasándose después este expe* 
diente á la Sección.

Así lo acordamos ydiraiamos en. MadridÁ fi.de Junio 
de 1864.=José L. Figueroa.=Luis Alvarez»=Emilio San- 
tillán.

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el lírno. Sr. D. José E  Figueroa, Ministro del Tribu
nal, hallaBdaseuXjelebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de la misma, i

Madrid 13 de Junio de 1$64.=Pedro Gallus.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  P ú b l ic a

Numero 83.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTÁS POSTERIORES AL $ DÉ OCTUBRE DE 1858.

Carpeta^extracto de las relaciones examinadas y apfobadáS por ésta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelanteylas cuales se remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, á tenor 
dé lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 4 de Abril de 1 8 5 9 . u

Húmero : Provincias v  Capital Intereses
Corporaciones y establecimientos. p*y- nominal de las . del semestre

de órdep. ; de que proceden. - ■ ^^¿H ii& ^cioncs^ ccrmie®rte.

_ ----- - „    ■—  — ---------   —  - ; -   —  _ ^  ------- V

MES DE AGOSTO DE 1859. ‘ 11

J0 1 6 0  Madrid   Hospital de P in to .    ......... ........  . 47,I t  > 4.570.06 49,39

MES DE DICIEMBRE.

10161 Zaragoza.................  Casa Caridad de Erla...............i . . . . . .  1.037,50* 31583,62 55,36

MES DE ENERO DE 1 860.

10161 H u e lv a .. . . .  . . .  Patronato de D. Alvaro Muñoz Al-
, . i u monaster   37,91 4.2163,06 17,55

MES DE MARZO.

,10163 Madrid* 4 . . . . . . . .  Hospital de Villalvilla  210,87 695,66 ?̂57
10164 Palencia................... Idem de San Márcos de Paredes de

N a v a .. . .     2.047,89 68.262,98 634,83
10165 Idem ...................... Idem de Palencia.................. ,  . 968,89 31296,33 257,48
10166 I d e m . * . * * . * . . I d e p d e  Santiago de C is n e ro s ...... , 306,36 10.212 93,59

•• - Wth1 **• ~ ' k   *' MÉS^É ABRTL. f '%f

10167 Madrid../ Hospital de Yi l f ecast m. . 1 . 1 5 3 , 9 0  38.463,33 224,15
10168 Palencia.,.. .  i ; . . .  Idem de Carrion...................... , . .  ' 10,03 334,33 1,86

'40469 ídein*...................... Idem de Villamuriel.  T. . ! . . f ‘ lé,3§ ' ; 544,33 3,62
,4  0 fl0  Idem .. . . . . .  ** .,* ..Idem de pobres de Garrion............... 4.474,83 149.161 907,22

10171 ( , .Idem,.. . f . f t , Ideng de la Concepción de Zamora. .  165,08 5.502,66 30,75
:40472 Idem. I . ' . . . .  Tdtpn de los Santos de Capilla  15,11 503,66 4,96
10173 v Idem». . ; . . . . .  .ó  Idem de San Bernabé de Valencia.. 297,44 9.9(3,66 54,5S

>JQJí?í> tj Idemu,** - Id^ui de. Santiago de F r o m is la .. . . . .  16,51 550,33 2,98

J  W‘ ' 1 ! .. MES¿ DE ENERO DE 4861. *  ̂ ■'-i » - ■

10175 M a d r i d . . . . . . . . . .  Beneficencia de V i l l a m a n t a . . f 61,59 ^.052,99 27,83

r i iy‘ - { - ‘ ( ¿fe W o . ?

10176; .C u e q c a .. . . . . . . . . .  Memoria del SivBadillo Cuenca . . . .  } 82,56 2.752 9,95

f  '   MES BE JULIO.. *

40477 , Madrid   Hospital de López de Mora t a . . . . .  v, _4 -S.,87 495,66 7,41
40178 *’ S e v i l l a . . . . . . . . . .  Hospital de San Sebastian de Palma s ¡

-* dél ftio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.617,60 420.585,^9 6.578,44

} • . ' " * ’ ~ ' , : MES DE AGOSTO.

40179 Madrid . Hospital de Leganés..  .................. .. • 276,87 9.229 99,54
10180 Sevilla. . . . .  .'7 é7 7 Idem dé San Sebastian de Palma

. del Rio  ............. . . . . ; ' 3.851,90 428.399,64 1.521,9o

MES DE FEBRERO DE ! 862,

40181 M a d r id . . . . . . . . . .  Beneficencia de Leganés ... ¡ ____ . .  80,45 2.681,66 28,87

Y , MES DE ABRIL.;

LÓÍ82 Soria : . . . . . , J . "Hospital de Santa Isabel de Soria .. .  181,49 6.059,66 32,81

MES DE MAYO, i t

40183 Granada.,   Hospicio y Gasa-curra de Granada.. 77,88 2.596 13,33
1848 4 I d e m . . . , , . . ____ Hospital de Montefrio- . . . . : .  • ‘ 160,58 5.352,66 49,35
40185 Idem ... . . . . . . . . .  Establecimientos,de L o j a . . f . 40 333,33 4,52

MES DE JUNIO.
!. ■ < i , : í . * ■ '
i 40186 Gádiz^í ú  * ¿ ¿  Beneficencia municipal de San Ro-

' q u e  ......... .................................. 79,76 2.658,67 4
40187 Idem ... *• . é * . . . .  Hospital del Espíritu Santo de Se

v i l la . . .................................................. 2.1^6,34 70.878 471,86

MES DE JCLIO.

43188 G ra n a d a .. . . . . . .  . Establecimientos de Guadil.. . . . . , .  45,32 4.510,66 22,84
40180 S o r i a . H o s p i t a l  de Soria...... ......................... .. 16,91. , 563,66 8,47

r.i-i <! U '•: V ! MES DE ACOSTO.

t 401.90 , . Granada. .̂ . ...........  Establecimientos de Córdoba     , 962,36 32.078,65 363,36
40491 Navarra . . . - .7 . .  Hospital de Pamplona    3.á7Í,3() 4 41476,63 4.256,26
4ÓÍ492 r Ideim. 7 .   ...........  Idem de L erin     224,48 7.482,66 83,58

MES DE SETIEMBRE. ; .

j ¡ 40193 Soria . . Hospital de San Agustin del Burgo.. 483,29 6.499,66 60,25

.. ’ ' • MES DE OCTUBRE. ' 7

40194 O re n s e ....  Santuario de las Ermitas  1.231,50 41.049,90 258,88
10195 Granada., i    Hospital dé la Puebla de Don Fadri- , 3

q u e . . . . . ; .  7 . . . . . .  %.ÍUf¡í" ' ' 81.157,33 500,27.

!í ' ’ : MES DÉ NOVIEMBRE.

t>;401*96 Cádiz. ............. Hospital de Santa Isabel de Jerez .. .  33,37 4.4 12,34 5,24
• 40197 Granada... . . .  . i . Hospicio y Casa-cuna de Granada.. 45,97 1.532,33 7,22
.40498  Orense................... Santuarfo de las Erm itas    248,27 8.275,64 32,05

40499 Segovia. Hospital de Niños expósitos de Se-
' govía        271,76 9.058,66 39,86

; ‘ ' MES DE DICIEMBRE.

40200 Cádiz........................ Hospital provincial de Cádiz  256,89 8.563,02 3,54
?i020i ' Idem. . ¿ Patronato de D. Jüan Rodríguez Gra-

- zalem a.^.;    06,59 í; 2.219,67 , ■ , 4,01
40202 Idem ... . . . . .  ¿ . . .  Casa de Expósitos de Sanlucar  26,39 879,67 1,87

«40203 Idem ..*. . . . . . .  . Hospital de San José: Sari Fernando. 289,23 9.644 41,87
1020-4 Granada Idem y Casa-cima de Granada. . . . .  43,41 4.446,99 3,32
40205 I d e m . . . . . . . . . : . .....Idem de Montefrio... .7 7 ........................................... 4,68 456 0,38
40206 O r e n s e . S a n t u a r i o  de las Brmitaá   487,05 6.234,98 8,75
40207 Segovrá. : . 7 . .  7  Hospital de Niños expósitos de Se- ,

1 pul veda  .............................. 205,73 6.857,66 44,83

•s ;  ̂ mes de enero de* lp63. ''

 ̂ 40208 , S e rv ia  . .  Obra pia de Fernando Soljer agregar
da á Beneficencia de Se| ovia ,.... , 37,97 4.265,66 48,78

: 40209 r Idem^ v .l . . i . . .  Beneficencia de Segovia.7l . . . . . . . .  Í.032 34 400 445,31
10210 Idem.^.. . .  v. . Obra pia de María de la Cruz agre- '

gada á Beneficencia de Segovia . .  61^47 ; ' 2.039 • * - 30,25
4 0211 Soria. ............  Hospital de Santa Isabel dé Soria.,.. 470,75 5.691,66 74,79
40242 I d e m . . . . . . . . . . .  Cuna de Expósitos de Sor ia. . . . . . .  523,09 17.436,33 247,93

* O- MES DE FEBRERO.

40213 Segovia. . . . . . . . .  Hospital de San Lázam de Fuenti- !
t d u e ñ a . . . . ¿ .....................v i . 8,42 t{280,66 3,21

4 0214 Idem   Idem de Sancti-Spiritus dp Ayllon . 67,12 2.237,33 23,62
40215 Idém. . . . . . . .  , ¿ . Obra pia de Manuel González agre- , , .

1 "  ‘ - gada á beneficencia dé Segovia., .  25,12 837,33 8,63
: , j _ . _ . s .

- ■' • 5 .* MES DE MACIZO.

wrf4&21fr L é r i d a , . w . - H o s p i t a l  de Lérida.. . .  . . I . ; . . . . . . * *  47,74 * 4,594,33 4 4,66
„Í 40|17> *. + >.<.• Idem d eSanahu ja... . . v . l ................ 75,93 2.530,97 ! , 49,41
 40218 Segovia   Idem de la Cruz de Sepúífeda..................... 468,16 5.605,33 65,97

Í0|49 1 Sióriá,   Idem de Santa Isabel de Sd ría.  96,8^ 3.227,33 30,23

1 , RÍES de abril.

' 10220 l é r i d á v . H o s p i t a l  de Tárrega. . . .! . 1 . . . . . . . . .  550,86 18.361,96 115,47
4 0221 I d e m . . . ...............  Idem de Cerrera. . . . . . . . . . . . . . . .  .* ’ 242,44 0.080,32 53,79
40222 Orense . . , . . . . . .  Idem de Rivadavia. . . . . .  ^..............   53,09 4.769,66 9,89

‘ 2 ' i
MES DE MÍY0.

4i0223 ...Lérida. ;.... ? . . .  r, Hospital de Balaguer L...............  157,78 5.259,33 23j34
40224 , Idem. Idem de Lérida.................. j . . . . ..........  49,82 .... * 4.660,66 7,50

.v 40225 Idem. . . . . . . . . . .  Idem de T á rre g a ... i    418,21 3.940,32 16,82
' 40226 ; Idem ... . . . . . . . . .  Hospital de Agramonte.. .í   6,33 277,66 4,14?

,40227 Idem ,.   .............. Idem de Sanahuja   6,^5 , 215  0,72
40228 S o r i a . . . . . . . . . . .  Idem de Agreda  ...........  480,19 6.006,32 26,64
40229 I d e m . . . .    Cuna de Expósitos de Sprja................. 475,39 5,846,33 46,33
10230 I d e m » . i . . . , . ; . : .  Hospital de Guadalupe de lAlmazan. •• 4 44!9,53 * 3i9^,^T 44,46

Número Provincias r 1 * ’ * -Beata liquida Capital  ̂ Intereses
Corporaciones y establecimientos. n̂ií- ,̂Utí 55o" nominal de las del semestre 

de órden. de que proceden. Ciâ oie- inscripciones. corriente.

, - N MES DE JUNIO.

10231 Lérida; v . v ; v ’V ^fíoípital de L é r id a ............................. ' 36,88 4.229,33 0,90
10232 Orearé. . . . . . . . . .  Colegio de las Mercedes de Orense. 148 4.933,33 4 1,76
40233 Idelií¿.¿;v^Vrr;7f0V:'fÉiísjpWí>al: de Nuestra Señora de los ' ! »ír ; í -

;Angeles de Rivadavia................................  13,49 *449,66 0,70
40234 .Soria;*. . rU  'H ’uénfaiius de Langa   34Í84 M 61;33 K • 4,04
10235 Idem   Hospital de Villasayas.  .....................................  143,46. 4.781,99* ' * ' -5,89
40236 •• Wem..-;vv^Jj¿^r'*I4feí^<red6anta Catalina de Medina-

e e ü . .v    72,09 2.403 &,72
- " í.' ..j ‘

MES DE JULIO, < '

10237 O r e n s e .* , . ; . . . . .  .Hospital de Nuestra Señora de las
^Angustias de Rivadavia   459,41 5.275,68 r - ;  77,62

'•-■■vv '• MES DE AGOSTO. i .......

40238 Lérida      Hospital de Tárrega  216,30 7.209,99 75,84
10239 Idem......................... Idem de Cervera    408,51 3.617 38,03

! *10240 Idem +*** *******  Id p ^ d Ĵ Lárid a . ...................................  J t^ Ó 9 . .'9.2,09.65.'^ 10LJ7
. 10241 Idem..*,. . . . * . .  Idem d éfrem p  ¡v * . .  §5^3 8 4 1 '"  J

-■ : K"?: t i  ' "• tí: \  ■
i • INSTRUCCION PUBLI^b V í ’ M

BES DE ENERO DE 48601. > :* •'
?■ J'.hífc ' *■ _ 4 ' ’• , V

40242 V a le n c ia ( .y . . . Jo#róoSctei pública de de * ' 4 T 5 H
■ u - ’S ■ J fc á W íf iv ................. .... . i» . : . . .  v ;. . ,68 ±  7 ^ 6

10243 Idem.......................  Idem de Behnonte  8o7,46 26.945,33 * 3f2,13
40244 Idem,*. . . . . . . .  Idem de Villalcqn.. . . .  , . . ,  292^7 „ 4J.7.49  ̂ 436 21
10245 Idem.......................  Idem de Baqueros.. . . . . . . . . . . . . . .  292 ,34" 4 . l^t,V7

MES DE FEBRERO.
' • ' ! ^

10246 Valencia   Instrucción púfcdiea de M Íñandé. .v 246^85 8J28;93Í ‘  ̂ ' * 85*99
10247 Idém.. .  * . . . . . . .  * Ideiú de Capillas.* u ¿ . ¿ ................... 100,71 3.357 48,01

Aés í>¿ ÜÁÁzp.

10218 Valencia..................  Instrucciéa púbLicaf de Vlllamartin. 42,06 4 4021 , £ 10 8̂3
10249 Idem. * . . . .  Idem de Villarramiel. . .  i . 66,82 2.227,33 i 8,6/
10250 Ll éní . . . .  Mém dé tíástRlo'dé t>on Ju a n ... . 1. 351,71 f 1.723,64 ÍÚ8,93
1^251 I d e m . . . . . . ; . . ; . .  íe^m de Villamedfewaaf;. .  ̂ 3 ^ 3 , •  40.194,321 90,04
4 0 I dem.    IdemdeCaslrQmacho...     425,34 . 4.178 , P i*3
40253 Id em ..*,,. . . . . . . . . .  Idem de Vaídécañaá . 12,53 ¿íi;6 fiM 3,26

MES’ DE klm ii. '

10254 Falencia. . . . . .  . .  Instrucción pútiÍica‘deylllam áríin. 3Í^9 / 1.14^,66' ' ? 6',73
40255 í d e m . . . . . . . . . . . .  ídeiñ de Prnb dél H fó ;.. ; .  7 : . . . . . .: <47,8® 43.923; 33 *90,43
10256 Idem   Itfem de GastriRnde'Dén Juan  28,91 963,66 .6 ,17

MES DE junio. } ‘. í , s. ■ {;r ■ ’ !
40257 Oviedo Cofradía de la-Soledad.. ; .................  : **;>-..■ ^ j 5,4 4 481,33 0,43
1025,8 Idem Obra pia de Villacondide.................... ,74 5.958 9,30
4 0250 Idem.......................  Escuela de Tiétye en Ca*brales  219,^4 7.328 —  ̂ 6,62

f 40^611 ’M é̂íSi:-.VÍ. Í;. * V . ¿-Hé§^Uafi;dc8arítlágéf'<fe' Imarca  261,02 8.700,65 8,39
10261. Idem.. . . .  . . . . . . :  Escuela de ;San Estúbroí de Leces.. .  12,2$ ■ • 409,66 0,38

' 10262 Idem   Idem de Podada. e u U in e s   §37,33 0,05
102,63 I d e m . . . . . . . . . . . .  Obra pia dé Pilona.. . . “.  .................. ¡ 43,79 * 0,41
1026$ >r Ideiú.. . i .  . . ; Ifléhl deda 0 . dé Coínétlaiia  10,03 334,33 0,63

y 10265 Jd e m ... . . . .  .■;•. feéuela de Nuevá en Llaries...............  4 4,86 .. <95,33 0,24
40266 Idem....................... .?, Idem de AbandeméS:       il9 ,1 f  3.9’9tí,30 7,36
10267 I d e n i . í d e m  de Büstó eíi Vi'fíáíViciq^ái. , .  ¿ ; 30,71  ̂ 4.123^6; , . 2,71
'4*026$ ’ Ide?m;. . : . . . . . ; ;  -.T Idétú de Candas. . . ; ; ;      ..........    43,74. 457 , 0 ,14.
40269 Idem. Idem de Cangas de OuJfe.. . . . . . . . . f Í7?59 586,33 0,19
1027Q Idem.......................  Hospital de Campo m a n e s . . V ' .  ! 43,80 400 , * 0,22
10271 I d e m . . I d é ú i  dé Charas... . . . . . . . . . .  .^ .i . . 42*5$ , ' <Í9»33 , l f 0,/5
10272 I d e m . ; O b r a  pia de G r a n d á . i . , $¥,41 . 9 i 3,66 I)t2,it7
10273 I dem. . . . . . , . .  Preceptoríade Gramática de ÜátíeS. 49,21 6Í0,33 0,89
10274 Idem ... . . . . . . . . .  Escuela dé'Mier. i . . . . . . .  .-v. 7 7 1 ; '  42,16 1.423,32 3,38
4 0275 Idem Obra pia dé M iéreS.:. r . ? Q , 0 4  4 .Q14,33 . ¡ ?.,4l
1*0276 Idem .v.. . . . . . . . Hospital de Nofefia; ; . ........................ .. 13,87 462,33 0,11

MES DE DICIEMBRE.
•- ‘ í

10277 Segovia; . Instiíuta de segunda enseñanza dé *
, S e g o v i a . . . . . . . . . . . .............................................. 36,23 '1 :2 0 7 ,6 6  * 2,77

MES DE ÉNSfiO* DÉ 1863. ; , , , ,,

4 0278 Seaovia.  instituto de segunda enseñanza dé
• P ‘ ‘ Segovia.. .  . b ; . . 29,61 987 44,72

MES DE MAYO. ' /

10279 O rense.. . . . . . .  . Obra pía de Doiriirigo Rodríguez de ; *
/ R i v a d a V i a . . . . . . , . . . . . . .  74,32: 2.377,3$ , 1L72

10280 Soria.. . . . . . . . . .  Magisterio de Aguilár dé Moñtuenga. ' 67,92 2.264 6,5í

MÉS Í)É junio.

40281 O re n se ...   Obra pia de Saíauionde... . . . . . . . .  • 81,63 2.720,99 5,46
10282 Id em .....................  Idem de Domingo Rodnguéz de Ri

vad av ia ... ¿ • «•ñfVví/Y.’ r ^ r  : .;$»?? ?6,334 • 0,03
10283 Id e in ... .    Escuela de Castro de Laza  2 j 2,84 6.761^28 46,10

mes de julio.  ̂ ^ ;

402$ 4 Orense. ¿ E s c u e l a  deCaptro de L a z a . ' ' 1 263 3,63
102.§5 Idem.................... Colegio de San Juan de Monterey., 33,22 4.107,33 45,02

mes bfe Aúósto. ,

40286 L é r id a ... . .   Magisterio de Llitpian*}-.  ------   51,57; , 4*719 48,79
40287 Orense................ .. Priorato ó Colegiata dé Sar de San

t i a g o . . .    87,64 2.921,33 31,93
10288 I d e m . . . . . . * . * . . .  Escuela de Solveira*. ¿.     267,40 8.913.32 91,17
Madrid 25 de Noviembre dé 4864.*«AIartinez. , ' j

ANUNCIOS OFICIALES
Gobierno de la provincia de Guadalajara
* Sé halla vacatite íá Secretaría dé Setítes, por defun

ción del que la desempeñaba, dotadá con 2.400 rs* paga
dos del presupuesto municipal. • . ,

Las personas que aspiren á obtenerla, además dé ía 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos £1 tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes dé 24 de Junio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 i y presentarán; sus res - ■; 
pectivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho A^un-: 
tamiento dentro de 30 dias, cbntadóS desde Id publica
ción de este anuncio, debiendo tener presente que la :

Í>rovision de dicha plaza se efectuará con sujeción al ar-j 
íctilo 79 de la ley municipal vigente, y%érárf préferídósí 

lós que reúnan las circunstancias á que se refiere él R eal i 
decreto de 19 de Octubre de 4853 , y Real orden de 24 ; 
del mismo mes de 1858 , éxpedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. >

Guadalajara k de Octubre de 4864.eteE¿ Gí L , Fran
cisco Barradas. . - 2410—1 ¡

Gobierno de la provincia dé Cáceres.
Se halla., vacante la plaza de, Secretario del Ayunta

miento de Aldea dél Cáño, dotádá cdii el sueldo anual de 
$¿000 ‘rs¿ salisféehos de los fondos municipate; ^ ;

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza / ̂ de
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años deidad 
al tenor de lo dispuesto éú las Reales órdenes tíé Í4 de 
Abril de 4 854 y 18 de Febrero de 4856’*  ̂ presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas, al Presidente 
dél referido Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín úpciül 
de la provincia y¡ G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en lainieijgeríéiade 
que pasado este terminóse proveerá la expresada Secre
taría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley de 
Ayuntamientos vigqnte, Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 30 de Octubre de 4'864.»El GBbépnÜdbT, 
Derqui. .. . w .. , , ,'2403?H

Gobierno de la  provincia de Alava.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud dé 16 dispuesto por el limó. Sr. Diréctdr 
general de Obras públicas de 40 de los corrientes , éste 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 2(̂  de Diciem
bre próximo venidero, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras de primer órden ; 
de esta provincia durante el año económico de 1864-65.

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ 
por la iñétróccáort' de 4»* dé Diciembre de’tfiaS y iíioth- i 
ficacion á la misma de 45 de Junio de 1869 en mi des- {

Eacho, hallándose* en la Sección de Fomento de este Go- i 
ierno de manifiesto: para conocimiento del publico, los \ 

presupuestos dka^lad<^ yT^pbegdsde-éohdieiónes faclif-; 
tativas y económicas que han (je regir en la sre o i^ tá s , l 

Lós trozos k  que bamde referirse estas, las.carretéras •. 
á que corresponden ^ Toá presuphestos de los acopios pá- | 
ra cada uno, son los que se designan en la nota qué si- ; 
gue á este anuncio. . * ? ¡ : t , >

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á \ 
más de un trozo, pues emlá uno deberá’Temutarsé por ; 
separado. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente Di adjuntó mtídeló. .

La cantidad que ha de coitsignarse préviaménte én la 
Caja de Depósito^ó en la sucursal de estapCoVincia como 
garantía para tomar parté en la subasta será la del 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este dépósito‘podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos; dóbléficfo <acompá8arsé á1 caída pliego el 
documento que acredite Haberle realizado dél inodo que 
hreViétté 1af t^ r if ia  insértócloii» ; ‘ s

En el caso de que resultasen dos ó más{proposiciones 
iguales para un mismo trozo; se celebrará eti él acto,* úni
camente entre SUS autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja pór lo menos» en 500 r§., y que; 
dando las demás á voluntad de los Ircitadore^ con- tal 
que no bajen de 100 rs.

Vitoria 26 de Noviembre dé 1864,=^El Gobernador, 
Benito María de Vi vaneo.

Modelo de proposición.
D. Nv;M.;véÍinó^det:VV.; enteraáó'líáét‘lfá¿rfcio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 26 
de Noviembre de 4864-* y do los requisitos y condicio
nes que s.e exigen para ja adjudicación en pública subasta 
de los ácópiós néceSarfoS párá la cbnsérVííbTóh dé la par
te de carretera de» . v  á. * . . .  comprdndida en la ex
presada provincia, en su trozo único que empieza en», 
y concluyó e n .. .  i . s'é compromete á tomar ‘á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
§j¿ecipn á lqs eppresado^ ¿ requisitos y condiciones, por 
la cantidad 9 e . . . . . .

(Aquí la proposición que sé haga , ádrriltiendo ó mejo- 
bañdó lisu y ílánamónfte el tipo fijado ; péro adviótiendo 
que será d ^ e í^ d ? to d a  propuesta en que po se expre
se determinadamehte ía cantidad, escrita en letra, por Ja  
qúe sé comp^oitieté él própohente á la ejecución de las 
obras.)  ̂ .

(Fecha y firma del prpponente.)

Notei de Ihs Carreteras, trozos presupuesto^ 1 á qué ¿e te fe*  
re el cmufttfo anterior.

Presupuesto de 
. acopios; V

CONSERVACION. —  .
' Reales vellón.

Caretera de Báasain á Alsásua.—1Trozo , , ,  y
único.—Desde la carretera de Francia 

'liáé tá  A l s á s u á . J 65.572,48
Idem de Madrid á Ir un.—Id. id.— Desde i
: el pjj^ntfMde San Pedro, li^sja la Con- . t

ch a ..    ; 20.561,44
$430

Gobierno de la  p rovin cia  de A licante.
Sección dé Fomento.

D. José Francés dé Aláiíd, Gobernador de está pro
vincia*-* .i-, 'q-
,, Hagp saber que habiendo fajíecido el Perito agróno

mo de ínontés ae ésta provincia D. Luis fiel Rió y Hes- 
íes, se há ordenado por la Dirección general dó Agricul
tura; Indestrin y » Comerció la formacioó dbi oportuno 
expediente para la provisión de; dicha.plaza.

En áü íirtüd^sé afiüncíá Vá ^acarite en esté periódica 
ofiéiaíyá fifi dé qíie loá que quieran optar á dicha plaza y

reúnan los requisitos qué exige eí Real decretó de 23 de 
Noviembre de 4 859, puedan dirigirme sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mes , á contar desde el 
dia en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alicante 26 de Noviembre de 1864.=José Francés de 
Alaiza. 2429

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de G u ip ú zco a .
Sección de Fomento.

En virtud de lo -dispuesto por órden de 10 del cor-. 
Nenie, este Gobierno ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para la ad- 
ludicacion en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de primer órden 
Je esta provincia durante el año económico de 1864 á 
4865. %

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomen
to del mismo de manifiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
m Bpíós^ra cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

^No admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de utíírozo, pues cada uno deberá rematarse por se- 
p$t!kdo.\

'Las jttbjposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
iH*ékláridóse exactamente al adjunto modelo. La canti- 
iá^lqué!lha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Esta 
Jepósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle F^lizado del modo que previene la refe
rida ínsfrdc¿i&n. ’* M v  ̂ '

*Étr"óTbaíéo'- fié iqtie f̂é^üúótií dos ó más proposiciones 
iguales para un misino,trozo se celebrará en el acto, úni
camente entré sus auttírés, uua segunda licitación abierta 
en los términos prescritos.por ta citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 r s ., y quedan
do las demás á voluntad de los licitad ores con tál que no 
bajen de 100 rs.

' á ’afi Sébaátiáií^S dé Nbvíémbré' cté í  §fef.««El Gober
nador de la provincia, Miguel M. de Altuna.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publi- 

cádó pór el Gobterao de iá 'provincia ‘dé Glíi^úicoa con 
fech á is  de Novieihbré de 1864 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de lós ácoptós necesarios para la conservación de 
la parte de carretera d e .. .  ,, á> *•■.*. r comprendida en la 
expresada provincia y en sü trozo numero... .  ./(fue em
pieza e n . . . . .  y concluye e n .. . . ,  se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de.........

¡Aquí la proposición que se hagav^dilfitíé'Udó ó ifiejo- 
randp lisa .y /llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no ge exprese 
determinadamente Ta eaiitidad;  esdéitl éh , pdr'ú 
que se comprornete él proponente á la éjeoiiciofi 4 e  lfits 
obrás.) r l ' -í- -T :-v .  ̂ ■' * -

(Fecha y'firma del proponente.)
Nota de las carretera^, ir$ZQS ypresupwstop á.que U refiere 

el anuncio anteriof. ¿ tj . t * .
Presupuesto de 

.. ; acopio.

có.§áERVACrÓN.‘: • ' ftédles vellón.

Carretera de Ter^ategui á Gaídácano.-*- 
Trozo único.—DÓscle Muníasoró hasta éf 
púeñtfrde Sariola. ; ;  ^  .v  . f. ,¡ 15.318

Idem de Madrid á Irún.—Trozo único.—
Desde la inmediación del puente de Be-
hobia .......................................   682

2405

G o b iern o  4 e l *  p ro v in c ia * ú e  S a la m a n ca .
.. . . Sección de Fomento. (

y En virtud de lo dispuesto por ja Dirección general de 
Obras públicas, fecha 8 del actual, este Gobierno ha se
ñalado el dia 19 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana , para la adjudicación?en pública subasta de los 
acopios de materiales para conservación dé las carreteras 
de primer, ófden de esta provincia durante el año econó
mico de J $64 á 1865. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno, hallándose de riíanifiestó en ia Sección dé Fomen
to deL mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y ios pliegos de condiciones económi
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos ó secciones á que han.de referirse est£|3 
contratas , la carretera á que corresponden y los presu
puestos de los acopios para cada una, éotf loique áe de-» 
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ningüíia proposición que se refiera á 
más de los trozos ó secciones de cada;carretera, pues ca
da una deberá ’ffeíhatárse^br Separado.*

Las proposiciones se pre&ébtarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente; a^djunto modelo. La cantidad 
que ha de consfgnarsfe p rev ta^  (é como garantía para 
tomar parte en Id bu Basta sera el 1 por 400 del presu
puesto á que se refiera la proposición., Este, depósito 
deberá hacerse ért metálico tÓ acciones da caminos: de» 
hiendo acompañarse á éádas- píiégo el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la re
ferida, instrucción.

En eí caso de; qüe resulten dos ó más proposiciones 
iguales para unos mismos trozos, se celebrará en el acto, 
unicarneóte entre sus, autores , una segunda licitacjOR 
abierta en los térmijaos prescritos por la (jitada ins!ruc» 
cióri, fijándose la pirrníera puja ^or lo méríós eú bOu rs., y 
quedando las déftiás á voluntad de los licitkdorés, con 
tal que no bajen de 400 rs.

Sálámádcá 16 de Novifeóátbré dé 1864.=aEl Goberna
dor, Luciano Quiñones de Leonf

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. t enterado del anuncio pu

blicado por e f Gobierno de'provincia con fecha 26 de 
Noviembre último ¿ y de los requisitos^ condiciones que 
se exigen para la adjudicación en ppbiiea subasta de los 
acopios necesarios de párle de la carreffera' d e .. .
á --------------  comprendida en la expresada provincia y eñ
los trozos ó s(ecciof>es que jeiapiézan^en. s *> .i»*: y* conclu
yen en ................ . se comprometerá tomar á su cargo los
acopios necesarios* para... ; .  . . coneétrictá st/jeción á los 
expresados requisitos y condiciones - por la fcánfitUd de, . . ,  

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda própüéstá efiqd# nb {¥e exprése 
terminantemente la cantidad escrita en letra, por la qué 
se compromete él proponente á la ejecución do las obras.)

( Fecha y firma del proponen te.) *
Nota de las carreteras ,  irpzosy pres agües tos, $,q q r  M -jefiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto.

(Reqles vellón.

CONSERVACION.
Carretera de Yalladolid á Salamanca.—̂  4*

Trozo primero.—Comprende 12 kilóme- J  
tros desde el limite de la provincia has- 1

, ta Pajares.................................  . . . . . .  f
Idem id.—Trozo segundo.—Comprende 9 V ^.  AQS. 

kilómetros desde Pajares hasta Caste- )
llanos  .....................     j

Idem id.—Trozo tercero.—Comprende 9 i  
kilómetros desdé Castellanos hasta Sá- 1 
lamañca .................   J

ídem de Salamanca á Cáceres.— Trozo v 
primero.—Comprende éntre el Guijuelo I 
y la tenia de la Cabera: cuya longilüdq
es de 8 kilómitros..................  \ 59.790,33

ídem id.—Trozo segundo. — Comprende [ 
entre la venta de la Cabera y el límite \ 
de la provincia con la de Cáceres.. .  . }

Idem de Salamanca á Vega, de Terrón.*- 
Trozo primero.— Comprende entre el 1 t
puente de Salamanca y el pueblo de 1 
Dañinos, ó sean 7 kilómetros.. . . . .  . f

Idem id.— Trozo segundo. — Gouiprende l l r „ «n
entre Dañinos y Golpejas, que son 13 /
kilómetros............................. t , . . . . . , , .  [ a

Idem id. — Trozo tercero. ^- Comprendé  l  
entre Golpejas,y Zafran, qup es de Ip n -J . 
gitud 11,8 kilómetros. . . . . . . . . . . . . . .  ..  }

: n  2 ÍI6  '

G o b iern o  de la  p rd v tn c iá  ‘de íálWnÓla.

Sección de Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por ía Dirección general 

de Obras públicas, fechas 9 y 10 del corriente, esté G e-



bierno ha señalado' el día 22 dstWciem'brc pfólirttó, á las 
doce de su m añana, para la »djudieacioíi en pública sú- 
basta de los acopios de materiales' con destino á íá con
servación de las carreteras de esta provincia d u ran te  el 
año económico de 1864 'ó 65.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos, 
por la instrucción de l.° de Diciembre de 1858 y modifi
caciones á la misma de 15 de Julio de 1859 en este Go
bierno de pr.Q.vincia , hallándose de manifiesto en Jar Sec
ción de Fomento' del mismo para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata. ; j, .

Los trozos á que hau dV referirse estas contratas, car
reteras a que corresponden y presupuestos de. los acó- 
pios para cada uno son. los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. . t ..

No se admitirá ninguna proposición que se réfiera á. 
nías de_ un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. \  r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ! 
arreglándose exactamente al adjuntó modelo. La cantidad ¡ 
que lia de consignarse con anticipación como garantía , 
para tom ar parte en la subasta sera de 1 pór 100 del 
presupuesto dél trozo á qué sé refiera la proposición. 
Este depósijo podrú hacerse e n n ie tá lL p  ó acciones de 
cániinos, débierídó ácómpanársé á 'cad ap fieg o  el docu
mento qué acredite haberlo reálízáído dél modo que p r e - '* 
viene la referida instrucción. ' ' . ;

En el caso que resulten dos ó más proposiciohes igua- 
Jes para un mismo trozo se celebrará.en ei acto , única,- 5 
niténte entre sus autores, uña segunda licitación, abierta 
en los térm inos prescrito^ por la citada instrucción V i l - * 
jándose la prim era puja en 5Ó0 rs., v quedanóp t a s . 
ipás a vOiUntád dé loa licitádorés con tal qué rió B aje" 
ele 100. / ' " ' ■ : A 4 *

Pal® ^ r? | í  U e'N oyieinbrb .dc 1§64,=»E1: G oberm uloiV  
M anuel Ü reña. ‘ * y  y  • -  ̂ ••

M odeloele preposición*  ( í. .*. a * :• -

D. N. N., véemo d e . . J  VenteráiíÓ dél1 ánnpcíq^üú^ij-; 
cado por el Gobierno de la prqyippia J e  m éq ciá  eóp¡ le
ería 24 de Nov^euibreultimó/,yjefe iQ̂  rqqóisuós.y co 
diciones qué se eligen .para en.'pipiíjcá'
subasta dé los acoplos necésarios para ía ^uservácio iide 
la pórte de ca fe te ra  de .Y .V ^ g p .;sü ;tépzo4 n ú m .., 
que empieza é’p • • éopgf# ye. ctjí. * se jcpmpromé*
te a tomar a su cargó los acopios ñecésárioá para él refe
rido trozo, con estricta smecjon a los expresados reqtfisi- 
tos y cond i ci óiies, p£r la c túli&jú de / 7, t r' . \ / \

(Aquí la proposición qué sé líága, admillehcló óm ejo - 
rando lisa y llanam ente e l1 tipo íijadó; pero advirtiendo 
que será desechaba, toda, proposición ep que no .se, ex- 
prese détérplifta^piné.pte ,ía• ca^Ud^d, J s c n f it  en  letra, por 
obr* s3 SS p rop ínen te  á la  qje^úqon.de las

(Fecha y  firma.j

N ota de la?s carre terasy truzós y  p resupuesto  á que se refiere 
el a nuncio  a n terio r.

-Presupuesto
de

■ . .. .. acopios.

C O N seavación. f ts . vn cénís.

Carretera de VaMadoüd 'ár'Ssmtander.— ^
T.PO?of ú n ico ,rTT-Desde el í k ilóm etro * 216  ,

^  ’ c '  ■ V -  • i,-'; - * .-W '.w tyo. .LaireLrab de San isidro de Dueñas á Búr-
«'~IT« W ' tóilQOÍéltfO-

a\ " ‘k . . . . . . . . . .............................    4-1.77490
Carreteras de Casfrogonzaío a Patencia.— *

Trozo único.—Desde el kilómetro €7
al 9 9 . . . . . . . ;   ....................... aj» ’ygg #a

Can eteras de Falencia á Tinamayor.—
Irozo único.—Desde el kilómetro 240
al 279..............         ' ok i ír  qn

CorreteVas de Palencia á íó rto lesy  por ' '
Baltaiiás.—Trozo úuico.r-Désdie el k i -
lo metro i . a l i o . ,    .   ¿ i a 50

Carreteras de L^rma á Carrion de jos 
Condes.—Trozo único.—Desde ei kilóv
m etro |.°  al 19   ............ ........... ..... .  47.399,50

2417

Alcaldía constitucional de Valmaseda
t ^e -nia^ dz vacanj;e ^  S ecretaria  de A yu n tam ien to  de  

esta v il la , dotada con  4 .5 o 0 rs. anuales. Los a t ir a n t e s  
podran presentar su s so lic itu d es d en tro  ,d& *30 d ias pe^ 
r en to r io s , contados desde la in serción  de e s te  an u n cio  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  , pasados los cu a les se  p rocederá  
a su  p rev is ió n .

Yaim aseda 25 de N ov iem b re de 1864.==  El A lcalde, 
J3Ias de Urrutia.

Alcaldía constitucional de Medinasidonia.
 ̂ D. A n to n íó  Pérez R e ñ d ó h , A lcalde por B. M. d é  cs ía  

c.udad. ; '• ■' '•
D enunciada para su  reed ificación  la c a sá -so la r , n ú 

m ero  i ,  ca lle del M ercada, d e  esta, referida ciudad , c.cn 
su jeción  á lo que p rev ien e  la Real p rov isión  de 20 de Óc- 
tuora de I7 '8 , cito  y  em ¡.íazo á los d u eñ os de ella para  
que en el térm ino de cuatro m eses, contados d esd e la pu- 
b u cacion  del p resente en  la G a ce t a  d e  M a d r id  y  B ole tín  
oficial de esta provincia  de Cádiz, com parezcan  á p ro d u 
c ir  su s títu los y  en  el de u n  año sig u ien te  á ejecutar la 
p u eva  obra y  ed incjcr respecjUvQ;, en la ' ía te tig en c ia  que  
de no verificarlo  les^páK ra erp érjm ció  qu e haya lugar y  
continuará  é l exp ed ien te  segú n  d isp o n en  las le y e s  y r e 
g lam en tos v igen tes. ^

' M édinásidoríiá Ts de N o v ie ín b re  de 186L = «Á n ton io  
P erez ílen d o n .— José María Robles. 2435

D. A n tonio  P erez R en d on , A lca ld e por S . ! M. de esta  
ciudad.

H abiendo sido  d en u n ciada  para su  réeáift<4cion 1á 
casa-so lar, nú m . 17 , ca lle  dél P a lm a r , d e  ésta referida  
cmdact, con  su jeción  á lo qué p rev íén e  la Real prov isión  
d e  20 de :Oetubre de 17.88, cito  y  em plazó á lós d u eñ os  
de ella  pitra qu e en  el térm in o  d e  cuatro n íeses, c o n ta 
dos desde la pub licación  d ef p résen te  en  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B ole tín  o/icía í Tdé ésta  p rovincia  de Cádiz c o m 
parezcan  á p roducir su s fíttííós, y  en  el dé u n a n ó  sig u ien 
te á ejecu tar la n u ey a  obra y  ed ific io  respectivo* en  la 
in te ligen cia  que ele no verificarlo  le s  parará el perju icio  
g u ^ ?h a y ^ 4 tíg a r .y  ^ o n to « a rá fleL ex p ed í^ ftB  s ^ u n  R ispo
n en  Jas l e y ^  y  re§ |—

M edinasidom a 18 de N ov iem b re de !864  = A n to n io  
P erez Rendon,=*Josó María Robles.

A lca ld ía  constitucional de la villa de Alcorcon.
, T odos los qu e poseqn fincas rú stica s , urbanas, pecua*  

rías y g a n ad ería , com o igu a lm en te  los co lon os en  esta  
villa  y  su ju r isd ic c ió n , p resentarán  en  la Secretaría d e  
su  A y u n ta m ien to  durante e l térm in o  de u n  m e s , que  
ven cerá  enA gual fech a  del m es d e  D iciem b re p róxim o, las 

.re lacion es juradas de las variac io n es q u e  hayan  ten ido  
eii su s propiedades ya m en cio n a d a s, según  m arcan los  
m o d e l^ i p i b ^ s í L ^  2 4 M  4.? y .4 9  del reg lam en to  g e 
neral de estadística , y  de no v e r if ica r lo , se  en ten derá  
q u é no han su frido hltéráéion  d esd e  e l ú ltim o am illara— 
m iento .

Lo que se  h ace  saber á lo s  A lcaldes de Madrid , G eta -  
fe A rroyo m o lin o s , Bohadiiia d el M on te , C arabanchel 
A lto , F u en la b ra d a , M óstoles y  V illaviciosa de Odón por 
p e  fio  d e l periódico oficial el B oletín  + fx ñ n  d e  q u e den  
la publicidad co n v en ien te  á este a n u n cio  en  su s r e s p e c 
tivas jurbdÍQciane&  > , 1

A lcorcon  24 de N ov iem b re de 1861. == A ndrés T or-  
rej°n . 2415

; A u d i e n c i a  d e  C á c e r e s .

Pa r t id o  ju d icia l  d e  l a  s e r e n a .

E x tr a c to  d e  la s  in s c r ip c io n e s  d e fe c tu o sa s  q u e  se  h a 
lla n  en  e l  R íegiátró d e  la P r o p ie d a d  d e  e s te  p a r t i
d o , n a tu r a le z a  d e  la s  fin c a s  , su  s itu a c ió n  y  n o m 
b r e s ,  e l  d e  lo s in te r e sa d o s  y  e l  d e  lo a  c o n  q u ie n  
l in d a n  la s f in c a s  o b je to  d e  la s in s c r ip c io n e s ,  y  a ñ o s  
e n  q u e  se  v e r if ic a r o n  ( I ).

V illa r de Rena. ¡

Rústica en T undidor, d e M anuel G a rc ía ; lin d e M iguel 
García. Id., i 79 8 , &

Idem  en  R ota , d o  Jasé G ó m ez; lin d e  Pedro R od rí
guez. I d . , id. ' : ' ' '
, ld e in  e a  Majada Á S ñ o’ de Francisco  Ruiz A renas ; l in 

de Diego liaba. Id , id.
 ̂ Idem  en  L om p ita , del m ism o; lin d e Dehesa B oval. 

Id em , id. ;
Idem  en  Pardq, del la ís m o ; lin d e  Juan Calvo B laz- 

quez. Id ., id;
Idem  en  Santabá de Dona Leo’n o F R iv a d eñ e ira ; lin d e  

D. Luis E nriquez. Id., id. "
íd e iú  én  Alia, de la m ism a; lin d e D. A ntonio  Y illarrea l. 

Idem , id,
íd em  eu.Gbai'ncoaí, d e  José G onzález Ocampcr: lin d e  

D. Matías Villegas. Id., id.

Í1) Véanse las Gacetas do los dias 6 al 2 3 , 26 27 y  28 del 
actual.

co Ramírez *  Al° ,l<0 MÍgUeI; liuJ° Í) Cañete -

Id e S jd .611 Hi8’uera> d.el misino-; Gregorio liluñúzí 

Tdém;la en Vereda Cañ° ’ del ni¡áiU0;1y“í>'. Ratnou Puya; 

•Id Idjem Gn T° rre’ del mismo>linde Santiago Fernandez.

Idem  id C" Mi>jada A sn p ’ del m ism o - lin d e  José H u rillo .

Idein e n c a m in o  V illan u eva , del m ism o; lin d e  F r a n c is .  
■co Rtn? Pabano. Id., id. .
r  en . Chapafríil, dp Santiago G on zález O cam po;
lin d e  A ntonio  G onzález. Id ., id

J ¡c  “ £ “ poc’ B i“ dS“ '"

i ,  í G reso rto ' « ■ * « • »  i » - ,  p . » . » -

b le “ ldn>id .C am ¡n0V Íej0' del m ÍSm o; lin d e  M alías R o ‘

Í C a m & r l o .  í í f  1 7 ^ *  MatlUel GarCÍa ; ,ín d e  cam in o
:r n i  n  p™ M on tein ayor, de D. José G onzález Franco; 
lin d e D. F rancisco  F ranco. Id., id.

en  ca m in o M a g a ce la , del m ism o; lin d e M atías 
Villegas. Id ., id.

íü  k íem  en  caminQ:(Jel P ilar , de Pedro F ern a n d ez; l in d e  
Francisco A rias Chicó. |(j[., id.

ídem  en  F rancisco R úiz A renas. Id. id 
Idem  en  M ajadillas, de J ía n u e l  G arcía; lin d e  T óm ás  

^Arevalo. Censo, id. ’
j Idem en  la d e r a  L aguna, d e  Pedro C ano; lin d e  Dona  
«Isabel Arias. F ia n za , 1795.

^ L a n u ^ I d 11 ^ ntezu e â » de M anuel G arcía; lin d e a rro y o

Idem  d e  Diego Arias; lin d e F rancisco  Rojas. Id., 1791.
}. eáS Va  Santa Catalina, de D. F rancisco  G óm ez F ran-

;co; lin d e  F rancisco  Q uirós. Id .,J 7 9 0 ;
Idem  en Egido, d e l mism o; íin d e eí Éaido Id., id.

• I d e in id  611 *a n o , m ís in o ; lin d e A n tonio  F ran co .

I d e ^  M °n MajadiílaSj d e l  m ism o; lin d e  Vereda M anzana.

Idem  en  Zorrita, dél m ism o ; lin d e  Pedro María M en
d oza . Id. id.

Idem  en  S a n ta n a , de F rancisco  F ern an dez y  otros; l in 
de M arques de P e r a le s .J d , id. . ’ ,
Idem^jd011 Cerro W°Bhp,. de ios mismos; linde la Piedad, 

llardí w eí\ d ÍStíer^' ^ :î ? mismosi ^ nde Francisco Ga- 

PiláAW1 %  ^ ana^ iaJ ^  de los # ¿ o s ;  línde camino

Reves81 W6Q17̂ 89SÍa> ^  JUaU ^e r n a n d e z i ^ n d e  A lon so

Jdem  en  Z a u r d o n p s ,D ie g o  Santiago Fernandez^ l in 
de Mcvouel Donaire.. fd., i(L

Id eh L  id 8n >̂̂ ar, ^  fÚ ^ a ío ; lin d e,Ju an  G óm ez C uervo.

Idem  en  Pradera, del m ism o; lin d e  la Laguna. I d . , id. 
Idem  en  Zaurdones; del m ism o; lin d e D.' A n ton io  Ca- 

raY<m¿es. Id., id.

'K lé m e n  F anegóñ, ^ !  m ism o; lin d e  D. J o ,é  S a lu stia -  
no. Id,, id. t ,

^Idém en  Jara, d el m ism o; lin d e  Pedro R odríguez. Id*, 
íd e iiq  ; °  '

p  ¿íd^in ei^ C olm enar, de D. F ran cisco  L ozano; lin d e  b o íl  
F ran cisco  G óm ez. Id., id.

Jídem en  Santa Lucía, d el m ism o; lin d e  José P aju eló . 
Id eílq  id. J

.íd ém  en C ancharrosa, de D. F ran cisco  C áceres: lin d é  
TomájS Gallardo. Id ., 1787, '

Idém ^id 0Q ^  ’ d e  ̂ m ‘s m o ’ bride F ran cisco  Cabezas.

íd em  en  Santa Lucía , d el m ism o ; lin d e  Egidó. Id., 
ídem ,' °

Idem  en  P rad era , de D. Luis V ázquez; lin d e la La
guna. Idem . , . ^ ’

Ídem  en  Zaurdpnés , de D. D iego S a n tia g o ; lin d e  D on  
A ntóúio  C aravantes. Id„ id. .

, Idem  en  J u n c a l, del m ism o; lin d e  dehesa Torres C a
b rera. Id., id.

G dem  en Santa L u c ía , de F rancisco  B lazquez; lin d e  
patronato de Ortiz. Id., 1786.

Idem  en  Majada asn o , de D. F ran cisco  A n ton io  A lv a -  
rez ; lin d e  Matías P^ña.,Id., id.

Idein  en  Cerro h o rca  , de A nastasio F ern an dez Calvo; 
hn d e D. F ran cisco  G onzález. Idem .

Idem  en Huerta, de D. F rancisco  A rias; lin d e D. G as
par M endoza. Id., id.

Idem  en  Egido, de F rancisco  Arias Chico. Id., i d . . 
Idem  en M ártires, de Doña Teodora Godoy: lin d e Don  

F ran cisco  Pizarro. Id .,.id .
Idem  en  I ío y a s , de la m ism a; lin d e  Juan P erez C h i

co. Id., 1 784.
Idem  en  A rroyo  Laguna , de F ran cisco  F ernandez; l i n 

de Juan A ntonio  V aldivia. Id., id. ' ’
Idem  en  Juanaza, de M iguel García ; linde Jo ié  Féh» 

nandez. Id., id.
Idem  en  Majada asno, de V icente E scribano Zapáta; 

lin d e el m ism o. Id., id.
Idem  en  Egido, d etm ism o; lin d é  í>: Pedro Murfllq. id.- 

i de tu. *. K --o ’
Idem  en  Cerro fu rron ero , de D. Francisco A ntonio  A l * 

varez; lin d e Egido. Id., id .
Idem  en  Z a u rd o n es , de D. D iego Santiago Fernandez; 

lin d e el anterior. Id ., id.
Idem  en Z orrap as, d e l m isino; lin d e  D. F rancisco  M u

ró lo , Idem  , id. ,
Idem  en  H oyo ,' de Miguel L o¿m ó^ lin d e  D. A n íón io  

Carabantes. Id., 1783.
Idem  en  P ila r , del m ism o ; lin d e Juan G óm ez Cano. 

Id em , id.
Urbana en  Real, del m ism o. Idv; fid.
Idem  en  id., de F rancisco  Lozano Sosa. I d . , id. ’ 
Idem  en  C ancharrosa, de Diego R i^ q u e z . Id., idr  
Urbana en  EsgUero, de M iguel Miranda. Id., id. • 
R ústica en  R incón, de Diego Carmona; lin d e el Curato. 

Idem , id.

lu ia L o p ezrd d .y id ;' ■ : ,• í -. : ¡.vw: i
R úsiica e n  V alle h o n d o , d e  F ran e iseó  G onzález R lv e -  ¡ 

ra; lin d e íJ u a n  Cáriiiona. Id.; M ó ! í .
Idem  en  C ham orro, d é  F ran cisco  Gaftoona Escobar; 

lin d e D. Gaspar M endoza. Id., id.* *
4 íd em  en  Cantare! gallo , d é f  ñfism o.: Id., !d.

Urbatiá oñ  R e a ! , de Juan BMzqueZ E scobar. IÚ .yid . 
id em íd n  ld v , d e  Juan M&rtin GatMTdo ; Itfíde Plédrfd. 

Id e m , 1782.
R ústica en  AUo M o lin o , del m ism o: Id., id . zii i.-iiy.sitj, i 
Idem  en  T undidor, d eA lig u e l G arcía Carm ona yAinde 

Juan A ntonio  Valdivia. Idem , id. . , ¿ é ;
Idem  en  Laguna, d el m ism o ; lin d e  M anuel G arcía. 

I d e m , UL . . : -  ^
Idem  en  T oril G regorio , de Juan M oreno; lin d e  Don  

Matías Campos. C e n só , id. ’ :
Idem  en Cam ino M agacela , de Doña María M agdale

na. F ia n z a , id. c . . >
Idem  de Joaquín  López; lin d e  V ereda d e S á n  J u á a d d ., 

id em . .
Idem  en  Cam ino Mata, de M anuel García^y sM anuel 

L ó p e z ; lin d o  D.̂  Juan P erez Cípco. Id.,1 id . • . ,
. Idem  en  Majada A sno, de los m ism os; lin d e  A lon so  Re- 
y;es Cliicq. IíL , id . , . . # •

Idem  eti Ig lesias, de los m ism os; lin d e  F ernando A rias, 
íd em , id . u  ̂ ""i ;

Urbana ep  Saavedra, de Juan H orrillo  y  otros; lin d e  
D. Juan A lonso. Id., I 7 8 I. ^

Rústica en  Lobosilla , de lo s m ism os; lin d e  D, Juan  
F ernandez. Id., id. , , ; ;

Urbana en  H ospital, dé los m ism os; lin d e  A lon so  P e 
rez Chico. I d . , id. m

Rústica en  Iglesia , , de lo s  m ism os; lin d e  F ra n c isco  
Fernandez. I d . , id. " , /  1

Idem  en T undidor, de lo s  m ism os; lin d é D iego B laz
qu ez. Id., id. &

Urbana en  C ancharrosa, de lo s m isinos; lin d e  A lonso  
Martin. Id., id.
- R ústica én  Majada A sno,"de lo s m ism o s; lin d e  D. B e

n ito  Zapata. Id.* id.
Idem  en  Pajar Q u em a d o , d e  los m ism os'; lin d e  D iego  

García. Id., id. ■

Urbana en  R e a l, de los m is m o s ; lin d e  Matías V allejo. 
Idean, id.

R ústica, en S a n ta n a , de lo s m ism o s; lin d e  S a n ch o  
Gaita rifó. Id., id. ¡

Urbana é n  Cura , d e  los p is m o s  ; lin d e  D. F ra n cisco  
M artin. Id., i d . . . : 1

rIdeui en  E sguero, d é lo s  m ism os; lin d e  F rancisco  Cer-Í 
rato. I d . , id. • -  * . ■ ;

Idem  en  Cerro Santo, de los m ism o s; lin d e  Dona Jose-i 
fa Donaire. Id , id. , , .

Rústica en  P o n te z u e la , de lo s m ism os; lin d e  P edro
H orrillo . Id., id. .................- ;

Ur ba na . | ACa pc ha v i 2̂ ^ J o s á
Tapia. Id., id.

Rústica en  Majada A sn ó y  d e los m is m o s ; lin d e Juan*' 
C arm ona.jd.^ ifl. ■ . s. ;

, Idem  en  Alia , de lo s m is m o s ; lin d e  Juan Carm ona.
Idem i<h , , y  rUydvid -up ^  V . ' ‘

U rb an a,en  íPaffdOi KndOíJosé Machu
ca* Id.,,, ilk ! í.-¡ : < IV ■ '. } j. j tu ;:,íí ' í':

Ifioip. ep  R f^L d^ lo s tpisnaos; j in d e  Juan fo rm o n a . Id ., 
idem .

Idem  e n  i d , , de los m ism os.; lin d e Jo >ó B lazquez. Id., 
idem , >0

R ústica  en  Cham orro, d e  lo s m is m o s ; linde Antonio 
José O sorio. IJ .? id.

- Idem én Rincón,-<fó ios mismos; lindé Juan Martin; 
Idem, id.
Idem ^id — ^ m osThn de.Franoisc.o Blazquez!

- i d e m  etb G arran ck era , de los m ism o s; lin d e  F ran cisco  
G ailaydo. Id , ,id .

Id em  e n y F a lle lib a d o ,;d e  lo s m ism o s; lin d e  E stéban  
Martrn. Id ;;  id; ’*  ̂ *
^ Idem  en  Jam nai, de? lo s m ism o s; lin d e  it ía n  G óm ez

:1(L , n  ;
U rbana en  B árbaro, d é  los m is m o s ; . lin d e  Catalina 

López, id ., id. * , * ..

Id e m ^ M ^ 1 SaQ to’ d e  los miSJQlds 5 Ia úfisdia.

R ústica en  O Íguin , d é  los m ism os; lin d e  Juan M artin. 
I d e m ; uL <

Idem  en  C ham orro, d e  los m ism o s; lin d e Juan G o n 
zá lez  Lucas. Id., id.

Id em  en  LobosH la, d e  lo s  m ism os; lin d e D. F ran cisco  
M ana N u n ez. Id., id.

Ih óm ,en  Majada V erde,de lo s m ism os; lin d e Santa  Ma
ría Seijar. Id.. id.

Idem  en  R incón, d e  los ín lsm os; H adé F ran cisco  
G arcía  C arm ona.-Id., jd .

Ifiepi en  Laguna, d e  lo s m ism os; lin d e  Juan A n ton io  
V ald iv ia . Id., id.
I d e m ^ h l^  eft Fardo, d e  lo s  m ism os; lin d e  José Blazquez.

Idem  en  id., de los m ism os; lin d e  José F ern an dez P e- 
ran o . Id ., id.

R ústica en Canta e l ga llo , de lo s m ism os; lin d e  Don
. G aspar ,M en d o za .id ., id . . ¿

Idem  en S antana, dfe lo s  m ism os; lin d e D. M anuel 
D onaire. Id., id.
_  Idem  en  C am ino M agacela, de los m ism os; lin d e  D iego  
F ranco. Id., id. . ’

íd em  en  É n cin iíla , de los m ism os; lin d e la P iedad. Id., 
ídem . . *

U rbana en  P a r d o , de lo s m ism o s; lin d e Catalina L ó
p ez ., Id., id .

R ústica en  C ard iza les, d e  los m ism o s; lin d e F ran cis
co  Ruiz R obles. Id., id.

U rb an a,ep  B a rb ero , d e  lo s m ism os; lin d e F ran cisco  
M artin. Id., id.

d̂em  en  Cerro Santo , de los m ism os; lin d e  D. M iguel 
M pnserrat. Id., id. ,

R ústica e n  Majada A s n o , de lo s m ism os ; lin d e  José 
F ern an dez Cano. I d ., id.

Idem  e n Ñ le v é s , d e  ló s m isin os; lin d e A lon so  G arcía  
Caballero. Id .,Jd ; .

Idem  ep  R in c ó n , de lo s m is m o s ; lin d e  M iguel M uñoz 
Saso. Id., id. - o

Idem  en  Vereda L o m o , de lo s m ism o s ; lin d e  D. Juan  
Vi llegas., Id f,id ¿  # ;

U rbana en  E sg u e r o , dfe lo s m ism os; lin d e  D. L uis E n 
riquez. Id ., id.

R ústica  én  F o n ta t íil la , dé lós m ism o s : linde Santa Ma 
n a  Seijar. Id ., id .

Kd- 4in os  ̂dP,U. D iego Santiago F ernandez ; l i n 
de D. Juan D onaire. Id., id.

Idem  en  S ilo s, de Matías Y állejo; lin d e  dehesa B oya l. 
Id em ., id. . v

Idem  en  ca m in o , del m is in o ; lin d e  A n ton io  C araban- 
t e s . , ld . , id , r v¡ioi . _ ■ / { }  ̂ ■
, (l íd em  pn Ig lesia ,;¿ e  Juan G óm ez Percan; lin d e  A lo n so  

R ey es Chico. I d .v id.
: Idein  en  T undidor, «del m is m o ; lin d e  í ) ,  G aspar M en

doza. Id,, id.
Idem  en  M edianiles, de Jerónim o S a n c h e z d in d e  Tiesa. 

Idpm , id .
í dc]ú  ie R ; ¿au p elon es, de A n ton io  G onzález Ocampo;

linde Andrés Gómez. la ., id.
1 • Í d Farra n e o s , d e  D. G aspar A n ton io  M endoza;
lin d e  D. A n ton io  D onoso. Id., id.

Idqm en  Alia, de F ran cisco  B lazquez Roja; lin d e  
Juan Carm ona. Id., id.

Idem  en  T orre, de José F ern an dez Calvo; lin d é  José  
P erez . Id., 1780.

Idem  en L abosillas, de F rancisco  Carmona; lin d e  c a 
m ino  del Haba. Id., id.
^ Idem  én  Jarona, de F rancisco  García Rivera; lin d e Saii 
B artolom é. Id., id.

Idem  en Pajar, de D. B enito Zapata; lin d e G erón im o  
G onzález. Id., id,

Idem  en  M arrana, de A ntonio  G onzález de Ocampo; 
lin d e Juan G óm ez Cano. Id., id.

Idem  en  Lobosillas, de D. Juan F ernandez Perez; lin d e  
F rancisco  García Carm ona. Id., id.

Idem en  Cam ino viejo, do F ran cisco  Góm ez R ob les;  
linde Matías Valiejo. Id., id.

. Idem  e n  Laguna, de M iguel García; lin d e  Juan A n to 
n io  B elarde Id., id.

' Idem  e n  Toril G regorio, de Esteban Muñoz; lin d e B ar
to lom é C arm oita. Id ., id.
- j  Idem  en  Alia, de G regorio Martin; lin d e D. B enito  Z a 
pata. Id., id.

Idem  en  V iñ a s, de E steban  Muñoz; lin d e Doña María 
M agdalena. Id., id.

íd em  en  .Lom pita, de D. Diego Santiago; lin d e  D ehesa  
lo r r e . Id ., id.

Idem  en  Iglesia, de D. Juan G óm ez Perano; lin d e  A lo n 
so  R ey es u b ico . C ensó, id.

Urbana en  Real, de M iguel A rias; lin d e F ran cisco  Ga
llard o  R obles. F ianza, 1779.

R ústica en  E n c in iíla , de F rancisco  A rias; lin d e  Juan  
H orrillo . Id., id ,

Idem  ei) A l ia , d e  é r e g o r io  M artin; lin d e  D. B enito  
Zapata. Id., id .

Idem  en  T undidor, del m ism o ; lin d e  F rancisco  B laz
quez Rojas. Id ., id.

Idem  de F rancisco  Carrasco; lin d e  D. B en ito  Carras
co . Id., id.

Idem  en  Calleja leños, de M iguel García Carmona; l in 
d e  Juan A ntonio  Baldíbia. Id., id.

Idem  en  V allehóndo, d e  F rancisco  G onzález R ivera; 
lin d e Catalina López. Id. id.

Idem  en  Majada V erdé, de Juan H orrillo; lin d e F ra n 
cisco  Arias S ierra . Id., id .

Idem  én  R eyerta , d e  L orenzo Miranda; lin d e  S an B ar-  
* to lom é. Id., id.

W enr en  Machas, de E steban Martin; lin d e  San ch o  Ga
llardo. id . , id .  :

Idem  qn Boca Cañada, de Juan C a rm o n a ; lin d e F ra n 
cisco  Arias Chico. Id., id.

Idem  en  Alia, de Juan Carmona; lin d e  D. B enito Za
pata. Id., id.

Idem  en  Machas, de D. F ran cisco  Avias Chico; Hnde 
FéThandó A r íf e  ld ., id.

Idem  ep íS an  Juan, d e  D .?D iego Santiago F ernandez; 
lin d e F ran cisco  A rias Chico. Jd., id. , ,
, Idem  en  Barbera, de Pedro R odríguez G onzález; lin d e  
D. F ra n cisco  Cáceres. Id., id .

Idení en  Gérro T ú rronero , de Juan Carmona; lin d e  el 
m ism o. Id .,’id .e

Idem  en  T undidor, de P ed ro  Fernandez; lin d e  M iguel 
García P erez. Id., id.

Idem  en  Iglesia, d el m ism o; lin d e  A lonso R uiz C hico. 
Idem , id. *

U rbana e ú  E sguéro, de José P e ñ a , Id., id .
" Idem  en  Gasa M agdalena, de A lonso Altea Sierra; l i n 

de Mateo M oreno. Id. ¿ id . r
Idem  en R incón, de F rancisco  Gerrato; lin d e  F ran cisco  

Blazquez R odríguez. Id., id.
Idem  en  Calleja Madera, d e  Antónk> José O sorio; l i n 

de Ja c in to  F ern an dez. U en so , 1,778. >
Idem  en  deh esa , de A lonso R eyes Chico; lin d e  Matías 

V illegas. Id., id . ■ .
* Idem  e n  S a n  Juan, d e  D;¡Diego Santiago F ernandez; i 

lin d e  F ran cisco  Arias Chico. Id., id.
Idem  en  Majada A sno, d el m ism o; lin d e  D. P edro F er

nandez. Id., id . . ..
Idem  en  R incón , d el m ism o; lin d e  D ehesa B ollal. Id., 

idem . .• . . •
* Idem  en  Conejo, de A n to n io  G onzález O cam po. ídem  

idem . . '
Idem  en Zaurdones; de D. Diego S antiago F ernandez; 

l in d e  e l Egido. I d . , id . ñ o r  a
Idem  e a  cam in o  Haba, de José  Peña; lin d e V ereda de  

d é  los M oros. Id.¿ 1777. ¡ ¡
Idem  -en R incón, d e  D. José F ernandez N uñez; lin d e  

D. A ntonio  Carabantes. F ianza, 47-76.
Idem  en  A lia , del m ism o. Id.,dd.
Idem  en  A lto M olino, d el m ism o; lin d é A ntonio  Cara-* 

bantes. Id., id .
Idem  en  Torre, de A ntonio, Peñay lin d e  M atías P eñ a . 

Idem , id. , / j ;  ; . .
Idem  en  Cham orro, de F rancisco  García: .linde F ra n -  

1 c isco  Rojas. Id., id. . . . ,
Idem  en  R om a, de A ntonio  P eñ a ; lin d e S an ch o  Ga

llardo-. Id., id. - '  •. - '•
Idem  erf M anzana, de A n to n io  G o n zá lez; lin d e D. F e 

lip e  Fernandez. Id., id. • * • * 1
Ldem en  Zaiundonty rde Sii JDiegej Sfrntiago F ernandez; 

l in d e  D .iA n to n io C a r c ib ító es i.Id n iL iiu í'^  » u. >. 1 . a 
Idem  en  Laguna, de M iguel G arcía .C arm on a; lin d e  

Juan A ntonio  B ald ib iscC enso,. 1773..,.
U rbana d e B a rt^ m í^ fQ w ej^ io ó , t o # e  Juan M urillo. 

Idem , 1774. . . . .  a . • • w .. ...
R ústica del m ism o ; liinde L icenciado Soria no. Id. , id j 
Idem  en  Egido, d e  M á ít in ; í in d e  Jacinto F er- 

nandCz* Id .,¡ id .j: u 'c  v-cr»b ..v &>'■■ 001-, ¡ ,?i? a.*- «•«.
t Idem  en  Charco M oros, de D. Juan G arlo* G fodoy; lin-l 
¿ d e  F rancisco  G odoy. Id., id.

Idem  en Mártires, del m is m o ;  lin d e  Jacinto F ern a n 
dez, ld.a id,

Idem  en  A rroyo  Gaáo, d el m ism o. Id*, id .
Idem  en  F eria , d e l m ism o ; lin d e  P edro Lozano» Id 

idem . * '*
Idem  en  cam in ó  V iejo, de A n ton io  G onzález Ocamoo* 

lin d e  Teodora Gddóty. C enso, 1778.1 r
^ U r b a n a  d e  JtianaB: M artin ; lin d e  D iego V aldivia. Id.,

R ústica en  Egido , d e  A lvaro G onzález ; l in d e  A rroyo  
d el Gato. Id .y idu) : -i- : aa .

I Idem  en  Majada A sn o , d el m ism o; lin d e  e l o torgante. 
Idem , id.

U rbana del m ism o; lin d e e l anteviqr. Id*,Jd.
: R ustica en Juego bofos, ¿re A lon so  García Níoreno; lin 
de M iguel A n a s Id , id.

Idem  de Dehesa, de A lvaro G onzález. Id., id .
Idem  en  Egido, d el m ism o; lin d e  e l Egido. Id., id.
Idem  en  id ,, de F rancisco .G odov;. lin.de. ca lleja  d el Lo

bo. Id., id. '
U rbana de L eonor López ; ííñcTe U erqán N úñez. Id., 

íd em . * ^  ’
R ústica en  Sáritafia, d él V t m m d o  Jumí F r á h c o ; l in 

de Juan Calderón. Id., id.
U rbana de Juan Góm ez Carmona; lin d e F ran cisco  Go- 

m ez. I d . , id.   -  • -
¿ R ú siica  en  Roma, de P edro M artínez V iejo; lin d e  B e
n ito  F ernandez. Id., id . ,

J de1f1̂ 1 e.n, Ualde Caballos, d e  Pedro Sánchez; íin d e Juan  
P ena. Id., id.

Idem  en  Egido, d é  Juan Horrillo; lin d e  María A lo n so . 
Idem , id.

U rbana del m ism o; lin d e  F ran cisco  M artin G rande. 
Idem , id.

R ústica en Cortesía!, de Bartolom é. G onzález. Id., id. 
J d e m  en  E g id o , de Diego F ern an dez O rejuelo; lin d e  

Dona Ana B lazquez. Id., id.
Urbana de Catalina Sánchez; lin d e ca lle  Real, Id., id. 
Idem  de Juan Car¿nona, lin d e F rancisco  M artin. Idem , 

ídem .
Iderii de Juan Martin Teilez; lin d e  Catalina G óm ez. 

Idem , id.
# Idem  de F ran cisco  Coronado; lin d e ca lle  Real. Id em , 
íd em . ’

Idem  de Diego Ramos; lin d e  la an terior. Id ., id.
Idem  de Pedro Escobar; linde la anterior. Id., id. 
R ustica en  Egidoj de Juan M artin Tellez; lin d e  el E gi

do. Id., id. 0

Idem  en  id ., d el m ism o ; lin d e F ran cisco  Sán ch ez. Id., 
ídem* .

U rbana del m ism o ; lin d e Juan ,G onzález, id ., id.
¿ R ustica en  Pozo G óm ez, de E lvira  Muñoz; lin d e  F ra n 

cisco  Chico. Id., id.
U rbana de la m ism a; íin d e  A lonso Benitez. Id., id. 
Idem  de Juan García Soriano; lin d e ca lle  de Real. Id., 

idem . .
Idem  de Pedro Nuñez; lin d e  F ran cisco  M artin. Id., id. 
R ustica de Juan G onzález Carrasco; lin d e A lonso  Gar

cía . Id., id. * ' -
Idem  en  Santana , del m ism o ; lin d e  Juan M artin. Id., 

ídem . '
U rbana del m ism o; lin d e Isabel A lonso. Id., id.
U rbana de A lonso H ernández Bermejo; lin d e F r a n c is

co N uñez. Id., id. '
Idem  de A ndrés H ernández; lin d e  D iego H orrillo . Id.\ 

ídem . *
R ústica de Diego Ruiz* lin d e A ntón  C alderón. Id. , id. 
Idem  en  C olm ena?, d e l m ism o; lin d e  vered a  dél Z áy- 

de. Id., id . J
Idem  en Roma, de F ran cisco  G onzález Manzano; lin d e  

D iego G onzález. Id., id .
U rbana de A lonso  Albir! S ierra ; lin d e In és P eña. Id;, 

ídem .
Idem  de M iguel F ern á n d e z; lin d e  L eonor Diaz. Id., 

ídem .
Rústica de Juan A lo n so ; lin d e cam ino  VillaíiueVa! Id., 

ídem .
Idem  en  vereda San Juan , de José B la zq u ez ; lin d e  

Juan Blazquez Chico. Id., id.
Idem  en  A lm ajano, d el m ism o; lin d e A lonso G óm ez  

C aravantes. Id., id.
Idem  en  M achato, de A ntonio C a k lero n ; lin d e  Juan  

Perez. I d . , id.
Idem  en l le r a s , de Diego R u iz; lin d e  F ernando Peña. 

Idem , id.
Idem  en  Egido, de B artolom é Orejudo; lin d e  Jüaii S o

to. Id., id.
Idem  en  Marrana, de F rancisco  G onzález Pereiro; l in 

de José F ern an dez. Id , id.
Idem  en  id., del m ism o; lin d e  Juan A lon so  C hico. 

Idem , id.
Idem  en  Junquitos, del m ism o; lin d e F ran cisco  Perez. 

Idem , id.
Idem  en  C unadella , de F rancisco  Soriano; lin d e A lon 

so  Ruiz. Id., id.
Idem  en  ta n ta  e l gallo , d el m ism o; lin d e  F ran cisco  

S oriano. Id., id.
Urbana de Juan Gohiez; lin d e  B artolom é López. Idem  

idem .
R ústica en  Egido, de Juan M endez e i Viejo; linde P e 

dro N ebado. Id., id.
U rbana de I-ranciscó Alia Caballero; lin d e  Juan' Saa

vedra. Id., id.
..  i en F uente a] P ueblo , de A lonso R eyes Chico; 
lin d e Mat*as V illegas. F ianza, id.

Idem  en  Cam ino V illanueva, de A lon so  M iguel Viejo; 
lin d e F rancisco  Perez. Censo, id.

U rbana de María Soriano; lindo  F ran cisco  F ernandez. 
Idem , id.

R ústica  en  A rroyo  fuerte, de D. F ran cisco  Godov; l in 
de e l Curato. Id., id.

Idem  en  Santa Mária Siejar, d el m is m o ; lin d e  cam ino  
C harnecal. Id., id.

Idem  en  Cerro T úrronero, d el m ism o; lin d e  Tom ás G ar
cía. Id., id . •

Idem  en A lberca, dél inism o; lin d e  A ntonio  P rieto . Id., 
idem .

. Idem  en  T or ib io , de A lonso Blazquez; linde e l Curato. 
Idem , id.

Idéhi en  Monjas, 3e l h iism o . Id., id .
Idem  en  T oril G regorio , del m ism o; lin d e F ran cisco  

Chico. Id., id.
J d e m  en  A lm e y a n o d e l  m ism o; lin d e  A lonso  G óm ez. 

Idem , id . > í a
Idem  en  M ata , d el m ism o; lin d e h ered eros de Juan  

Blazquez. Id., id.
íd em  en  Viñas, del m ism o ; lin d e  B artolom é F ern a n 

dez. Id., id.
Idem  en  Egido, de Juan Alonso; lin d e  e l Egido. Id., id . 
Idem  en  G a ro n a , de A lonso  B lazq u ez; lin d e  Pedro  

Lozano. Id., id.
Idem  en  L a n ch a , de I). F ran cisco  N u ñ e z ; lin d e  ca m i

no la Barca. F ia n z a , id.
Id em  en  N iev és , del m ism o ; lin d é  el Cortijo, id ., id. 
Idem  en  Puerta H uerta, del m ism o. Id., id.
Idem  e n  Santa L u cia , d el m ism o. Id., id.
Idem  en  Zorrapas, del m ism o; lin d e  vereda la F u en te . 

Idem , id.
Idem  en  Silo, d el m ism o; lin d e  Dehesa B oyal. Id., id. 
Idem  en  T orré i de Juan G onzález P eran o; lin d e e l 

Cura. Id., id.
Idem  en  S ilo , del inism o; linde D ehesa B oyal. Id., id. 
Idem  en  I g le s ia s , Üel m ism o. Id ., id.
Idem  en  Cerro TurTónero, de Pedro R odríguez P erano;  

lin d e F ran cisco  Cáceres. Id., 1773.
Idem  en  cam in o  V iejo , d el m ism o; lin d e  Matías V ille 

gas. Id., id. v
Idem  en  Ig le s ia s , del m ism o; lin d e E gido. Id., id. j 
Idem  en Cerro T úrronero, d el m ism o; lin d e F ran cisco  

Cáceres. Id., id.
U rbana de F rancisco  E scribano; lin d e  M iguel Sánchez. 

C enso, id. ,•

R ústica en  Santa Lucía, .de Doña Jacinta D onaire C o
ronado; lin d e 1). Juan Ortiz. Id., id.

Idem  en  id., de F ran cisco  G onzález R obles; lin d e  José  
Peña. F ianza, 1772, . . ; ,

Idem  en  Majada Asno, de Catalina P e rez ;  lin d e  F elip e  
F ern an d ez P erez. Id., id.

Idem  en  R eyerta, de Juan A lo n so ; lin d e  cam in o  S a n 
tana. Censo , id.

¿ : Idem  en  T e n a , d a  M artin V illegas ; lin d e  el Cúralo* 
Fianza, id.

Idem  en  Majada A sn o , d el m ism o ; lin d e F e lip e  F e r 
nandez. I d . , id.

Idem  en  R eyerta , de A lonso R eyes C h ic o ; lin d e  To
más G allardo, Id., id.

Id em  en F in í ,  del m ism o ; lin d e  A lon so  A rias. Id., id. 
Idem  en  Majada A sno, d el m ism o; lin d e  D. A Ionso Ga- 

b a íle lo . Id., id.
Idem  en  E g id o , de Juan Blazquez E scob ar; lindé' 

B arto lom é Sanchbz. Génso, 1771 .i
Idem  en  id . ,  del m ism o ; linde Juan Blazquez. Id. 

idem . ’
U rbana de Lorenzo H ernández; lin d e  Tom ás E scobar  

Idem  J d .
R ústica de L eonor D ia z ; lin d é M iguel F ernandez Id * 

ídem . ■
Idem  de A lonso G óm ez Caravantes; lin d e  A lonso Arias. 

Idem , id.
Idem  de Sebastian  S án ch ez B arrero; lin d e  Juan F ra n 

co. 1L, id.
Idem  de A lvaro G arcía ; lin d o  María Sánchez. Id ., id. 
Idem  de Sebastian  Calderón;! lin d e G onzalo F ern á n 

dez. Id., id.
Idem  del m ism o; lin d e  Isabel R odríguez. Censo, id. ? 
Idem  en Pedazo, .de María Sánchez; lin d e Diego V al

d iv ia . id ., id. ’
Idem de la misma; linde Huertai del Cura, Id .4 id.

Idem  én A lm ajarros, de F ran cisco  Manzano; lin d e  P e
dro Sánchez Lozano. Id., id.

ídem6111 811 ^ “ °; linde Diego Lozano. M.,

r  Ulem  en Tundido?, de Francfsco Fernánd'éz ChTco; 
linde Vereda los Moros. Id., id. m;

Idem  en  id . ,  de E stéban M artin y  G regorio'Sanche^: 
linde b rancisco  Rojas* F ianza, id, .

Idem  en  Majada A sno, de los m ism os; lin d e  F ran cisco  
U n c o . Id., id.

Id e m T d  Cn L,an° ’ de l0S  mElll0S^ ^  Í>-' Juan íe n a ñ e l .

p a r V a í d i v h ^ T I d ^ ^ ^ ’ ^  l i» de *>. G a s-

Trtmdi f 1A en * h ro na’ d e  q an cisco  G onzález Rivera', lin tfe  lo m a s  G allardo. Censo, 1770. f

Ideme,/d ™ Baldona^ >  ^1 mismo, Vmdn CatdlfRi López, 

lden^id eÜ ^0ZaSl de Francisco Peña;, linde la. misau. 

ideiif8111 611 ^ uer â > del inismo; linde el Curato* Id.,

so Gdr ez a í j d 4 ^

Idem T d1 ° a  arrana’ del m ism o; ¡ iltfó 'A i'royo  M a fe S á .

Idem  en  V ereda O llero , de A lon so  M oreno R edondo  
Idem , id.

Idem  en Rom a, de A n ton io  Peña; lin d e D. A lon so  G ó 
m ez. F ianza, id.
_ Idem  e n  C alerayde D iego S ilos y  su  m ujer; lin d e José  
Perez. Id. 1769.

id e in r^aUa’ MatíaS ^ n d e  Catalina G arcía. Id",

^ .R ústica  de Martin V illegas; lin d e Juan M achuca. Id .,
1 /O*.

Idem  en P ared illas , de Juan G onzález S e r r a n o : l in d e  
D. Gaspar V ald ivia. Id ., id.

Idem  en  Ig le s ia , del m is m o ; lin d e Egido. Id., id.
i ldtVTU en A r r o y o , de F rancisco  F ernandez ; l in d é  D óá  
Juan de G odoy. Censo, id. -  -  • ^  >

Idem  de G aspar V aldivia ; l in d é  D. A lo n so  G oniéS,
r la n z a , id.

Idpm  de D. A gustín  M anzanedo. C esión  , 1832,
Idem  en  Ig le s ia , de D. P lácido Nuñez* C om pra, id .,

noo nzana ’ m ism o ; íin d e  A n to n io  V ille gas* la ,,  1-856. .. .  -

¡Se con tinuará ,)

A d m iü i s t V a c I o h  p r ir id íp é i i  
de H a c i e n d a  p ú b l i c a  de l a  p r o v í á c l a  á é  c A á l z .

«I J 0lui s y Aguilar, Administrador priócápal
de H acienda pú b lica  d é ésta  provincia*
, ^  p resén te  y  segúhda»vez c ito ,  lla m o  y en ifílazo
a lo ?-»1?0/ 1 ÁG0SÍa» ósiánqtiera q u e fu é 'd é  dsta Can?tal 

oa i - ’ s o s  h ér e d é c d s , para qu é dent?ó ‘del t lrm ifto  
de 30 d ias , contado^ d esd e el e n  q u é  tengá efóctó m ’íM .  
b h cacion  , com parezca árííe esta  O ficina párá en féc l? lk  
d e u n  asunto que 1  ̂ irtteresaq en  la Jntefigenifeia q u e  d e  
no hacerlo  así, les parará e l p erju ic io  qu e h u b ie re  ió&ah.

Cádiz 23 de N ov iem b re de 1 8 6 4 .= P . I. .M anuel d e  E s -  
P°J°; / • ’ . 240#

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de G uerra de Castilla la N u e v a .= E n  v ir tu d  de pro  

videncia del Exorno. Sr. A uditor de G uerra  de esta  plaza dictad! 
en los aütos dé concurso de la Sociedad Villicos y  Milleicet, s< 
convoca á ju n ta  general d^ acreedores solicitada p o r  R. I’edrt 
Ollér y  Cánovas, la cual’ ten d rá  lugar el dia, A Í  de Diciwnbre 
pioxim o á las doce de su m añana en la sala de audiencia d< 
S. E . , sita en la calle de A to c h a , núm. 4, piso entresuelo.

M adrid 22 de N oviem bre de 1864.=E1 E scrib an o , Vicenti
Castañeda. 2439

Juzgado especial, de H acienda de Madrid.==Eti la G acetJ  
ñiimero 173 , correspondiente al dia 21 de Junio próxim o pasá 
d o , se citó y  emplazó al Tenedor de la lámina del 5 po r 16# n< 
negociable á p apel, núm .. 32.859, expresando ser su cápila 
75.063 r s . , y pertenecer á la obra pia fundádS én laVflíá di 
Cullar de Baza p o r Doña Ni colasa  Gómez y Doña A aton iad to  
m e ro ; y  debiendo ser dicho capital por 75.063 rs . y  20 mrg.,  ̂
el nom bre prim ero de los referidos el de D. Nicolás 
ésta rectiñcácion, am pliando por 15 dias más eí térm ino  enton
ces concedido para deducir reclam aciones.

M adrid 26 de Noviem bre de 1864 .= P or m andado de S. S. 
M anuel M aría C árdenas. . . . 8 4 4 3

Sentencia.=N úm . 14 4 .= E n la  viOay corte d é  M adrid, á J2 d <  
Noviem bre de 1S64:

\  istos los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instáñei? 
de Chinchón, en tre  p a rtes , d e  la una el P rocurador D: Máíitíe 
lo v a r  en representación  de D. Cesáreo González Leis Pache* 
co, Conde de la Concepción, y  de otra los estrados del.Tribuna 
por no haber com parecido los herederos de fo. Juan Sabas d.ek 
Peña, sobre suspensión de obra nueva , y  ha sido M inistro p o 
nente el Sr. D. Joaquín José C e rv in o :

Resultando que en 28 de Mayo de estg :^ñpé .aeudi4 ^ J u z 
gado de prim era instancia de ChinchoA P , A n tq ro  d e  l ^  H /¿as 
en nom bre del Conde d é la  Concepción, diciendo que entérm im  
jurisdicional de Tielmes poseía una isla titulada H uerta ct 
adentro, lindante al Poniente con el caz que llevaba las §gua 
á las p iedras dél mólinó de la p r o p i e d a d f S s ; j i e r e ^ o ^  dt 
Don Juan Sabas de ía Peña , y  el 18 dél fi?ópj^d ;n^es, el,apodo 
rado de dichos herederos mandó á los Operarios que tenia cqni 
poniendo U presa, que invadiesen la isla po r medio de un  tabioi 
colocado en form a de puente sobre la esquina de la H uerta é i  
adentro, y  en ella destrozaron, algunos álamos, abriendo uní 
gran  zanja de 10 pies de latitud, y  seis á ocho v aras de longitud 
y  colocando en la parte  del caz que bordea la  huerta  una m a
dera y  otra en dirección á la presa, límites de la zanja, Lecha
ron en parte  de su hueco p iedra y  m aterial p a ra  form ar reves 
tim iento fuera de la superficie del agua de la p resa , á pretesh 
de ser necesaria para tap a r  el filtradero hecho á un lado de ella 
y aprovechar mejor las aguas del caz, todo en grave perjuicií 
del terreno y  arbolado de la is la , con cuyo motivo solicitó, 1 
suspensión provisional de ía o b ra , y  que se condenase al apode 
rado de los herederos cte D. Juan Sabas de la Peña á  que quita 
se las p iedras y  m aderas y  dejase las cosas como ántes estaban 
con abono de los álaüfós*quitados y  daños que se hab ían  se 
guido: ^

Resultando qye m andado suspender provisionalm ente la.obr a 
se convocó á las partes a ju icio  verbal, que tuvo efecto e n  el dh 
señalado, en cuy^  actoeonfesg  el appderado.dq ,los herederos 
Manuel Barbero, haber profundizado y  echado en la zanja pie 
dra, casquijo y  m aderas * porque esta habia sido abierta natu  
raím ente p o r las aguas, y  que si bien se bailaban á sus .inme
diaciones algunos á rb o le s , no se había destrozado, nin^uiiq, h a 
biendo sido ’cíértó q íe  p a r a la  operación no h a b i | obtenido p e r
miso1 alguno ni del t í p r i ^ n l  su apoderado, pórque ^ ta b a  en h 
creqncia de que el sitio c|e la zanja no le  períenécia : .

Resultando que para  mejor proveer, sé dispuso la inspeccioi 
ocular del te rreno  y  levantam iento de un p lano , aparéciendí 
de esta diligencia que la obra hecha era  una reparación p arí 
evitar los perjuicios que pudieran  originarse p o r la salida de ku 
aguas por un boquete situado en tre  el bo rde  d e l caz y  él em 
pedrado de la p re sa , qUe p o r dicho agujero se iba el agua qu< 
impedia regar en tie rras de diferentes propietarios,*y q u é  én e 
mismo sitio ó inmediato se hallaron vestigios de otros reparo; 
antiguos, sin aparecer se hubiese cortado ni destrozado cingue 
árbol: - - •

Resultando que dictada sentencia p o r el Juez de p rim era  in& 
tancia interpuso de ella apelación la parte  aetora, y  remitido! 
los autos á esta superioridad, se ha sustanciado ía  alzada en de
bida forma :

Considerando qué el Conde de la  Concepción es poseedoi 
de una isla en el rio T a ju ñ a , llam ada H uerta de adentfp  lin
dante con el caz de que se tra ta , y  én la que se hizo la nuevi 
obra que partió su posesión en dos islas, lo cual no se veriík* 
con su consentimiento n i aparece haberse hecho anterior
m ente; ._

Considerando que ai verificar dicha innovación BU Manue 
B a rb e ro , apoderado de los herederos de D. Juán  Sabias áe lí 

T e ñ a , no hizo solo un  'simple reparo  para-im |)edíir que Se fúerar 
las aguas clel c a z , y  qüe no puede apoyarse én évitar perjuicios 
á los regantes ni al mismo Conde de la Concepción , puesto que 
ñunque tal constara, que no consta, es principio general de de
recha el no estar nadie obligado á recib ir contra su yuAqntac 
beneficio n in g u n o : , ,

Considerando que la obra nueva no se hizo sqIo en el.hord í 
del caz, sino en lo interior de la posesión del C onde, de modc 
que la dejó p a rtid a , resultando aislado un trozo de ella con cin
co álamos negros:

C onsiderando que no 8S la ley  7.*, tít. S3, P artida Ai4 qw  
ha debido se rv ir de fundáitiento á  !a sentenefia apelada-,^^nesto 
que dicha ley se redera á los reparos heehos eú  tejrtaóW f  suí 
caños po r razón de tas casas, sino la l e y 11.* de d ich ts 'táú ló  4  
Partida , toda vez que la labor efectuada, mudó la form a de la 
isla del Conde de como ántes estaba, teniendo presentes las ro 
feridas leyes y  1q dem ás qpte resulta de estas diligencias;



' Y revocamos la sentencia
apelada de 28 de Junio último por la que se declaró no haber 
habido lugar á la denuncia, y de consiguiente á la suspensión 
de la obra, dejando sin efecto lo proveido en auto de 1. de 
aquel mes; y declaramos haber lugar á la ratificación de la sus
pensión de la mencionada obra sin hacer expresa condenación 
de costas. Devuélvanse los autos al Juez de primera instancia 
con la correspondiente certificación, y  publíquese esta senten
cia en el Boletín y G a c e t a  de esta capital, además de notificar
se1 en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos. Así lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Pedro Gudal. = José 
Máría Herreros de Tejada.=El Conde de Valdeprados.=Fran
cisco Fernandez Negrete.=Joaquin José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fue leida y  publicada 
por el Sr. D. Joaquín José Cervino, Ministro Ponente en estos 
autos, y  Magistrado de Sala tercera, estando la misma celebran
do  sesión pública hoy 24 de Noviembre de 1864, de que certifi- 
co.=José Cozzer.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  del Gobierno 
pongo la presente yo el infrascrito Escribano de Cámara de ai 
Audiencia Territorial, que firmo en Madrid á 26 de Noviembre 
de 4864.=José Cozzer.

Licenciado D. Francisco León García, Secretario h o n o r^ o  
de S. Mv y Juez de primera instancia de esta villa JfePriego, 
en la provincia de Córdoba. ^ 4

Por el presente hago saber como en este mi J u z ^ ñ  y p^r 
la Escribanía del infrascrito penden autos de concursé VOlua»-. 
rio á instancia de Doña Antonia Gutiérrez Ortiz j^ u d ^ d e  ép|a 
vecindad; y  como esté señalado para la junta &©acre$§óretó& 
día 9 de Diciembre próximo, y  hora de las nueve de la maña
na, pxkla sal^audfeariaede eátó Juzgado, he-mandado entre 
otras cosas librar el presente para que insertándose en la G a c e 

t a  llegue á noticia de todos, y que los que se crean tales acree
dores concurran por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante á la indicada junta con los títulos de sus respectivos 
créditos para ejercitar el derecho que les asista, á cuyo efecto; 
se le cita y  emplaza.

Dado en Priego á 46 de Noviembre de 1864 —Francisco Gar
cía Leon.MPor mandado dé S. S., José Félix Serrano. 2442

Como procedente de la testamentaría voluntaria de D. Satur
nino González Marquina, vecina^que.fué de esta corte, se saca á 
la venta en sita en esta
cjp ta l calle de Embajadores, señalada oon ei núm. 2 anti
guo 5 moderno, de la manzana 62, la cual consta de un área 
©óa L649 jpiés superficiales $ eénts. p equivalente á 426 metros 
cuadradas 693 milímetros, y ha sido tasada por el Arquitecto 
p.iuart liaríaMolínem enqlaísuina*d@ 406*869 >rsv 74 cents: cu- 
y^^emaíe fendm?bgarf®l día hora
#e.áec©&una de tarde a^elí estibio dal Notario del Iltre* €©*• 
Jfegj&d© estaiCqrte J>>IMrlos iGqiáxtodé^feeriWKlóí qué* la tiéñé 
en Mayor * giro* 32p ouaijto 4éree¿ro?;de ia i derecha, en
dondé se hallarán de manifiesto los títulos de propiedad y plie
go d e ^ o o d l^ o ^ b a ^  qtíe Bp hrdecetebéár lacáufeasea, todos 
los días de nueve á doce de la mañapay a calidad de, que no se 
«dttfitlrfr m in ina  postura hasta el áefe del remate. 1 ;

, ^qviewhr© d q j Q p j ^ é ^ d e -  Ber-
aedq. .*?. " - '• ' :  ' - 2437; .

Má v k ^ d  déproTÍdeáciadefSr.D. Emilio Bravo, Magistrado 
dé Audiencia y  Ju’̂ ? dé priméra instancia del distrito de Buéna- 
vista, déestá capital, re&éhdadá del infrascrito Escribano cón 
fecha Sbdel corriéat^ seftM déclfedd por contestada ik "deman7 
d r d a  menor csaifik ihteifpue^á pbrfesSreá. Molliñedo y  Com
pañía;, pofr parte de D. ío9é Álááco, t e m h d m  saber esta proT 
videncia en ia imsrfiá forma qué el emplazamiento por medio 
de edictos que se fijen-en h k  eitioe de'costumbre y  anunciándo
se en. les periódicos oficiales, según así se dispone en la ley de 
Enjuiciamiento civil, siguiéndose íaé de&áx diligenciad que ocur
ran al BÚamocon los estrados ¿def^Juzgádo por la ausencia y 
rebeldía del indicadoBi*. D. José Aidacb. ¡ ;

Lo que se anuncia por  ̂medio del presente. •i-
Madrid 244e  Noviembre d e  4864.=¿Bravo. =  El Escribanb, 

E. Hermenegildo Hernández. . 244Ó

B. Féfipe dé Sotos, Juez de primera instancia dei partido: de 
Albódáééri,*’p’róVinófa de 'Casfélló'n de la" Plana, Audiencia 4ei 
territorio de la ciudad de Valencia.

Hago Saber por éí presetíte ciiárto edicto, que en el dia 17 de 
Fébréro <íe'4863 cesó D. Pascual ‘Ferrer y Vives en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido: se anuncia por me- 

con ht.áf f.: §06..dé la ley hipotecaria 
á fin dé íjtíq ifegfüÓ fetófena ctó| tô ĉ  aquéllos que tengan que de
ducir alguna áCcjofi ̂ qĤ a¿ermismo Registrador.
. Dadd én Aífe'ocáéé/ ¿^de 'Ñ qvíeinbre de i864.=Felipe So- 

tos.=Por su mandado, Joáé^ceiite Rellér, 2422

D,Antonio González AlbdnyGaballérô de lá Real y distinguí- 
da Grden espafiola de CarlCsTlí, Juez de primera instancia de 
la ciudad da Lugo y dé'*Hacienda de lar misma y Su provincia.

Pór el presente rife  Jlaíaú y emplazo á Pedro López de Vi- 
llasuiníj, en el ' Ayuntamiento de Candín; partido de Viiíafranca, 
cuy^ ̂ eñaŝ  á continuación se expresan, pára que so presente en 
la cárpel tfecs tacapltal á ostiagñir la prisión que le correspon
d e l i w j l i a q u e  se le impuso" eá causa que 
©qWlteítesb fof7fed;|isr(̂ prelijeíasión de tabaco en este Juzgado de 
HaciandaiV; l&cribíúm del mismo, con encargo' de las Autori- 
daáa^efetitoy naHitaueS: ique Siendo habido ptectoá á su r̂reo- 
to» # coftdUCCiQ̂ íi estamudád.

PadO»en Lugo á 21 de Noviembre de 1864.^Alntoíiio Gonza- 
le í Al^n^HFor mandado de &, SM; Norberto Pato.’';

Señas dél Pedro Loyjez.: [ ; ‘ ;
,* ¿áaí?^ afios, estatura, completa, pelo castaño, ojos garzosr 

narî imnftada, barba poblada, caya redonda, cotoc ttigueqo.

1! ; h ' ' '  ' •* /  * í 2424 ;

DfPe*1Ja**do María ;Hértás; Juez do Hacienda 3e esta pro- 
vincíade Yafiadblái. a

elpresente-Cito, llamo y emplazo á D. Serapio Lorenzo,

Fernandez, Investigador que filé d e  l a  contribución industrial y 
de comercio del distrito de Tordesitlas en esta provincia, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado especial de Hacienda á responder de los cargos que le 
resultan en Iá causa que contra el mismo se sigue sobre abusos 
cometidos en el desempeño de su destino, y estafa por cantida
des exijidas indebidamente; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo , *se le declarará contumáz y rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Noviembre de 1864.—Bernardo 
María Hervás.=Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zález. 2425

D. Gaspar la Serna, Caballero Maestrante de la Real de Ron
da, Secretario honorario 4© S. M. y Juez de primera instancia 
del distrito de las afueras de esta ciudad.

Por el presente Segundo edicto y  pregón, cito, llamo y em
plazo á Rosa y Teresa Bianch y Alegret, natural de Tremp y 
vecinas de San Martin de provincias, para que dentro de nueve 
dias comparezcan de rejas adentro de la cárcel de esta ciudad, 
en méritos de la causa que contra las mismas se formará sobre 
ocupación de qione,da falsa; J>ajo apercibimiento de queno veri- 
fiétófblo s^fen^uará el.j|?óc€^&iento ei^rebeldía e^^idién-| 
do$e con bpfrCsf^dos íl^í |uz#dn: las diligencias q u e i^  con-f 
cienaan y íés parárá el pérjiiicio que haya lugar. . - 

^ rce lop ^ \ 2 6 ^  N o^ ¿q í)rav4^ 1864.«?Gaspar la S e r n a s  
José López. 1 . • . 2419 f i
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l>. AntOmó Arifca y  Godiftez, Auditor honorario de Marina y* 
Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su par
tido. ~  *

Por el presente, cito, llamo y emplazo á José González 
Hernández, soltero, natural de Jabalí-nuevo, partido judi
cial de Murcia, para que en el término de 30 dias se presente en 
la cárcel de esta villa á sufrir 22 dias de prisión correccional por 
no haber satisfecho á Salustiano Rodilla la indemnización de per
juicios y  los gastos del juicio á que entre otras cosas fué conde-; 
nado por Real sentencia ejecutoria en la causa que se le siguió 
por hurtó de 200 rs., pertenecientes al Salustiano; en inteligencia 
que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia el pre
sente en la Gaceta del Gobierno.
‘ Dado en Medinaceli á 26 de Noviembre de 1864.=Antonio. 
Ariza y Godinez.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 2420

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Corresponcjenleias de VIená aseguran que si la con- 
testaeion^ i^tsajeimperial, aprobada por la Cáma
ra de los Senadoim, carece de¿ significación política, 
no sucede ló miSpio con los debates sostenidos acer
ca del propio asunto, los cuales fian tenido cierta im
portancia. Dos discursos principalmente han sido los 
más notables : el del Conde Wiekenbourg y el del 
Conde Antonio Auersperg, que fian manifestado des
confianza respecto de Prusiá.

Según la Gaceta ae la Alemania del Norte, Lord 
Napier llega á Berlín precedido de la reputación de 
haber estrechado las relaciones amistosas de su Go
bierno con aquellos cerca de los cuales ha sido acre
ditado. La Gaceta añade que se esperan del nombra- 
rníento del mencionado Lord consecuencias favorables 
para las relaciones de Inglaterra con Prusia.

Anuncian de Atenas que ei itey ha establecido 
una comisión con el encargo de estudiar las diversas 
cuestiones referentes á la organización de los ejérci
tos de már y tierra del reino helénico , cuyo efectivo 
ha sido fijado en 12. 000 hombres, y que á petición 
3uya fia puesto Francia á disposición de aquella los 
documentos concernientes á los institutos militares y 
marítimos del vecino Imnerio.

Según noticias de Varsovia; parece que la retirada 
de M. de Berg y su reemplazo por el Príncipe Sou- 
waroft, Gobernador general de San Petersburgo, se 
llevarán á cabo. E l General Souwaroft, dice con este 
motivo La Patrie , es amigo personal del Czar Ale
jandro I I , y esperamos que el sucesor de M. de Berg 
prepare la adopción de medidas generosas que los 
neriódicos rusos alribuven á su soberano.

Las últimas noticias recibidas de América puedetí 
calificarse de favorables bajo cierto punto de vista. 
Alcanzan al 16 de este mes, sin que en los ocho dias 
siguientes á la proclamación del escrutinio haya ocur
rido desorden alguno. A pesar de que la prensa con
sidere la reelección de Lincoln como señal inequívo
ca de la continuación de la guerra por espacio de 
cuatro años más, nótanse con insistencia en varios 
puntos tendencias favorables á la paz, y en este sen
tido se cita un mensaje del Gobernador dé Georgia, 
invitando á las poblaciones del Norte y del Su r á 
que gestionen cerca de sus Gobiernos cotí el objeto 
de restablecer la paz. Dicho mensaje indica un medio 
original de manifestar los deseos de aquellos habi
tantes, proponiendo que cada Estado exprese con su 
voto á cuál de las dos Confederaciones quiere perte
necer.

Eo cuanto á la situación militar, las noticias son 
más desfavorables para el Norte. Las operaciones 
continúan á pesar de lo avanzado de la estación. E l 
ejército separatista dfeí Shenandoah, que según los 
partes federales hahiá sWñ>4Mtñquilado ? aparece nue
vamente en cam paña, óbl^udo al General del Norte 
Sheridan, designadcilN^^^.BW 81,  ̂ Mac-Clellan, á 
encerrarse en W ia a ^ f^ ^ M íó m e t ro s  del Poto-
mac. ilste general que ocasiones naD,a
sanao de Winchester para re é ^ & r á los Confedera
dos hasta Strasburg* Ítfonír-Bofal y  Harrisonburg, ha 
tenido que retroceder da juntera del Norte á 
fin de protegerla de los ataqués de Long-street y 
Ewell. Lste uHimo jele ae la^TO^muiviMun ae otu- 
newall-Jackson ha repibidó,rsegun parece, orden de 
remplazar á Early.

üícese que Lee se hállá resuelto á tomar la ofen
siva. Por segunda vez en algunos dias había atacado 
las líneas de Grant, habiendo sido rechazado.

En Georgia y Ténfcé&ee laS' c ó ^  presentan mal 
aspecto para el Norte^JSu Ge^al: /«a* Jefe. Sherman 
no publica partes, al paso que los^del Sur ocupan 
su línea de comunicaétóñ y dominad el Estado del 
Tennessee. f y’ a 1

Según las noticias del Sur^el ÍGh^reso de Rich- 
mond se ha mostrado opuesto áFarmamento de los
esclavos-..,.-- .     ̂ ^

La cuestión referente á la captura del vapor F io ri- í 
da servía de asunto para los artículos déla prensa de 
New-York.

Una correspondencia particular de New-York, fé- j 
cha 1 ,̂ anuncia que segundas últimas noticias reci-. 
bidas de Veracruz el Emperador Maximiliano había - 
salido de Morelia el 11 de Octubre de regreso para | 
Méjico, cuyos habitantes se disponían á solemnizar S 
cotí festejos públicos la vuelta de su Soberano. j

E l 20.° batallón de Cazadores de á pió fiabiu lle
gado á Veracruz el 22, debiendo embarcarse al dia 
siguiente á bordo del vapor Saone con dirección á 
Francia.

E l Contraalmirante Bosse, Jefe de la división naval 
francesa, saldría de New-York el 14 de este mes en 
ia fragata Bellone, con objeto de recorrer la costa del 
Atlántico.

INTTOR,
M A O RXD.-E l besamanos general celebrado ayer ei 

Palacio con motivo del cumpleaños de S. A. R. el Prín 
cipe de Asturias estuvo muy brillante y copcúrridcu 
——  Ayer á las M se reunió el Jurado elegido para 1 
exposición de pinturas, en un salón de la Academia d 
San Fernando, con ei objeto de nombrar dos comisio 
nes, una para formar el catálogo de las obras presenta 
das, v la otra para ocuparse en el órden y colocado 
de las mismas. La reunión estuvo muy concurrida, ha 
hiendo asistido casi todos los individuos del Jurado.

Las obras presentadas ascienden á 510.
   E l cuerpo colegiado dé la Nobleza de Madrid cele
bró anteayer á las once honras generales por los cabalk 
ros difuntos en la iglesia de monjas del Sacramento. <
 La Archicofradía del Mes de las ámmas estableció
en el Carmen Calzado terminará mañana los ejercicio 
que en sufragio de los fieles difuntos viene celebrand 
desde el dia 1 .° del corriente. Con este motivo habrá oo 
munion general alas ocho de la mañana, á las diez Mis 
solemne de Réquiem con vigilia, y por la noche, des 
pues de las prácticas de costumbre, se hará procesio 
por el interior de la iglesia.,
   Almanaque enciclopédico español para 4865 , arre
glado á todos los Obispados de España , es el título d 
un interesante libro que por tercera vez publica el cono 
cido escritor D. Manuel Torrijos. La acogida que en le 
años anteriores ha merecido del público y de la prens 
periódica nos dispensa de hacer el elogio de una obr 
cuya utilidad ha sidd tan generalmente reconocida. Baj 
los títulos de Almanaque del cristiano, de las familias, d 
la corte, del bufete, dél labrador, dé los niños, del c< 
cinero, repostero, pastelero y confitero , del viajero, de 
comerciante, de la risa , políticoy científico literario, pr< 
senta el S r. To rrijos una série de noticias, artículos ; 
composiciones poéticas que no solo interesan á todas la 
clases de la sociedad , sino que proporciona agradable se 
laz con su amena y  variada lectura á cuantos oqjan e 
sus manos este Almanaque, uno de los más extensos 
completos que ven la luz pública en la Península. Const 
de 400 páginas á dos columnas con grabados intercala 
dos en el texto.
   Habiendo fallecido el S r. D. Francisco Navarro, in
divíduo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Velera 
nos, sus restos mortales serán conducidos á la mansio 
de los muertos hoy 29 del corriente.

La com itiva se reunirá á las once de la mañana en I 
iglesia dé Santo Tomás , dirigiéndose al cementerio de 1 
puerta de Atocha.

VARIEDADES-
EXPLORACION DE LA  A USTRA LIA  CENTRAL (1).

(Continuación.)
»Una de las mujeres que había tomado parte eq elfes- 

tin de los cuervos, se acercó á mí y me entregó un sa- 
quitodenardoo,diciéndome que si no me daba más, era

(1) Véanse las G a c e t a s  de ayer y  anteayer. -

porque tenia malo uno desús brazos, por cuya razón no 
podia moler los granos : mostróme el brazo y entóneos se 
me ocurrió la idea de hacer calentar agua y lavar la par
te enferma con una esponja. Durante la operación, todos 
los de la tribu merodeaban mir^pdoitíe^on interés y ha
blando entre s í; el marido estaba al lado de la paciente 
que exhalaba gemidos lastimeros; luego que hube lúvadq, 
ia llaga, la toqué con nitrato de plata, pero la enferma 
huyó al punto gritando: «7Mvkow, MoJcoio!» (fuego, fuego). 
Por fortuna desde aquel momento S£SCfreR$ aqpf̂ dá i aun 

1 cuando no lo estaba por completo, y como muestra de gra
titud me llevaban todas las noches^Ua .y.itumarícb una 
ración de nardoo, y cuando la tribu se î§g||n ,̂á partir 
para la pesca, me avisaba aquel paraqueié‘acompañase.

»Cada cuatro ó cinco dias mp 
la tribu preguntándome s i tenia tá^ncron a® seguir el 
curso del manantial ó volverme atíísA q ^
estaba dispuesto á seguirlos adonde quiera que iuesen  ̂
y desde aquel momento me considera rbn^biáó^U ti o "dó 
ios suyos, dándome mi pavtede.prqg^q^s, TeixiaQ4yiyo^ 
deseos de saber dónde estaba el cuéVpo’de w. Bu¥keV y un 
dia que pescábamos en unos
tío donde habia espirado el infeliz Gapitan: al ver sus 
restos, lloraron amargamente y los cubrieron con mator
rales, y desde entonces me trataron todavía con más be
nevolencia.

buscarme ántes de la segi|ílda|^Pi,te®s laRfeches 
mepescado y nárdoo, m| |a^®in cp mi^^mpaM^ps 
y-ifié mostraban la  luna ! le ^ ^ ^  támbie^^e t » B ^  
i^uÓhos regalos,para ellos,yitó;.j)edian é wtjj$  biJ^pojl 
üÉáhawks (rompe cabezas),^''qSíw su idiomi:;jrecá|K ep 
nombre debemayko.. - ^

»Por fin llegó el dia fie laf|íbert|d: uiW de ^ & u l i -  
'Yíduos de la tribu que estába^^caridó, 'mío árflRwfir** 
me que se acercaban algunos hombres blancos; era la ex
pedición enviada para socorremos. Todos te4i^í««ta&que 
se hallaban entonces dispersos por el campo apudieron en 
todas direcciones ahencuentro de mis coíl^^tripigSj mietí 
tras que ei que me habia noticiado s i l  aproxlinacion me 
guió hasta el punto desde donde puĉ e ,á. mi vez distin
guirlos.» ? .

Digamos algo acerca de la e^pedicip  ̂pquysiopada pa
ra auxiliar al Capitán Burke y .sfis trés' compañerosde 
los cuales soto sobrevivia King. Ĵ ahé,h..¿ r̂a' pern^aneci- 
dó cuatro meses en él depositó ae pqya
guarda le confiara Burke sin repi^ir pQÚcía, áIguna del 
Capitán que sé habiá avéntd̂ ado' éú. el ‘ iñféríór del paĵ , 
ni del destacamento que ésté déjp 
fienes de Wríght. ‘ j/.-'-V '' ■’ ..

E l éscorbuto había atapadó % íós é^pqdicjónkrips de 
Brahe, y temiendo éste coitíprométéi*lá\bx t̂gncia de sus 
compañeros permaneciendo más largo tiempo én el de
pósito, resolvió enterrar provisiones y¡ut|^bptella un 
despacho dentro al pié de u n .á ^ V  
bó la pólabra cabaát ’f  se ptísó'en mar f̂ifS ̂ F L d é  AbrJL 
S i se hubiera detenido tan solamente qn ¿ia . mtgpiiás 
horas no más, Burke y sus dos compaferios W iUs y  Kipg 
(pues Gray habia muerto ya) se le hubieriAp reunido én 
el depósito, y se- habrían librado del thstéffjn quedes 
aguardaba. , f ' , ¿i ;

E l dia 28 Brahe encontró el destacamentó de Ayrigfit, 
qué habia sufrido horriblbitíénté é 1 títentadó(m  fia 1 de 
acercarse al depósito de Gopper’s.créek.^^íftó cl|ai dis* 
pónia su retirada á Meaihdie; Bfahe se busó^cón lo|( 
yos á las órdenes de Wright y los dos regresaron á Coo - 
per's creek mientras que sus ccunpáñéróŝ  ^báúsábaq, 
para ver s i Burke habia vuelto y cogido fáá próvfsibiíes 
enterradas al pié del árbol. Por una cirdtiñstátYCfá' ínex- 
plicable no descubrieron vestigio alguno de lá Visitó de 
Burke al depósito, ni los papeles qué éste hábtá dejado, 
y  se volvieron á Menindie adonde lldgaróh él T2 défMa- 
yo, y  desde allí partió Brahe para Melbóúfh^óóÉ-'tR^ák 
chos para el comité que habia preparado la éipédíólbrí.

r Inquieto por no recibir noticias dé 'íú rké ^ 5d^sus 
compañeros, el comité habia enviado ya efi su f̂ehsbi 
otra expedición mandada por Alfréflo W ilf ih ííi libWitt, 
hijo dé William y de Mary Howit, escritores' Lptüy apre
ciados; Alfredo encontró á Brahé y éon^^IWvbMóitíitie- 
diatámente á Sandhurst, desde donde'dirigieroíl al corní- 
té un despacho telegráfico anunciándole Ta§ pérdidá'S qüe 
habia sufrido la expedición y la larga ausencia de B iír-  
ke y sus compañeros. Tan iúfausta nueva causó en Mel- 
bourne dolorosa impresión: la gente de fíbwít fué reforzada 
prontamente y se le dieron instrucciones y  étl partí 
cular la de dirigirse al punto háciâ  el depósito de 
Gooper’s creek, y de averiguar la stíefte de los explorado
res, proporcionándoles toaa clase de auxilios; s i era tiem
po todavía. ¡Ya era tarde! ¡Guando se dictaban tales dis
posiciones, Burke espiraba en ei desierto!

Hé aquí los términos en que se expresa Howítt:

»Trigésimo segundo campamento, 1-5 de Setiembre—• 
Latitud 27’,44'^-Longitud 4 40°,i 0'—Esta mañana conti
nué mi marcha con la mayor rapidez posible para bus
car las huellas1 del capitán Burke : hácia él extremo infe
rio r de un charco, en el cual habia señales de haber be** 
bido uno ó dos caballos algunos meses antes* se veian 
huellas de pasos en todas direcciones, ya: háciâ  el 
agua, ya «n  sentido contrario; pero todas ellas a parecía n 
tan marcadas como s i no hubiera trascurrido más que 
una semana; en el mismo sitio encontré el mango de un 
cuchillo. Dirigwne desde a llí hácia elSud , y á corta di$- 
tanda de4 i»án^ntial descubrí en un sendero la señal del 
paso de un camdlo, que habría atravesado por aquel sen- 
de rocuatFOtneseá antes, á juzgar por el estado de las hue
llas: encargué:entonces al joven negro que siguiese á lo 
largo del manantial, y yo crucé un terreno arenoso en 
dirección dei Norte*

»Cuatro millas más adelante me encontré al extremo 
bajo de una espaciosa laguna, en cuya orilla opuesta se 
veian numerosas chozas de indígenas: atravesé la lagu
na por un sitio donde-el vado era corlo, y á poca distan- 

, cía vi otra vez huellas de un, camello. Al mismo tiem
po encontré á uno de los naturales dei país que me ha
cia señas con notable viveza, y me indicaba elmaoaatial, 
gritando desaforadamente: « ¡ Gou! ¡ gou 1 rcAL av&azai* 
hacía él huyó, y conociendo entonces que oO; podía; al
canzarle, seguí las huellas del camello y trató d  ̂fiuseaír? 
á mis compañeros* á quienes habia peklldo de* vista ya 
hacía algunas horas: las huellas, marcadas.atinmn.Ufarref' 
na, eran semejantes á las que habia v teto lo s desidias* ú l
timos. Encontré también huellas de caballos  ̂pero más 
antiguas que las del camelUx '

»Atravesé el manantial y me puse en busca de anís 
compañeros: en aquel momento encontró un paquete de 
tres libras de tabaco, abandonado sin duda mucho tiem- 

; po áutes:,esta circunstancia, unida al hallazgo del mango

del cuchillo, á las huellas recientes de caballo y camello 1 
en dirección del Oriente, me causaron gran sorpresa, sin I  
atinar con la verdadera causa de semejantes fenómenos. 1 
A la parte baja de la laguna mencionada, encontré á Sam 1 
dy y Frank que me buscaban para anunciarme que ha. I  
bian descubierto por fin al único de los compañeros de I  

Burke que vivía , á King. I
; -  Nuestro destacamento habia hecho alto á cortâ  dis% I  
tancia de allí: atravesé el manantial y me dirigí hacía las I  
chozas de los indígenas, y encontré á King sentado en la 1 
que habían construido para é l: su aspecto "era triste; I  
más bien que un hombre, parecía una sombra, tan flaco I  
y demacrado estaba; y sin los vestidos rotos que le cu, | 
brian no se le hubiera reconocido por un ser civil i* I 
zado: se hallaba en extremo débil, y en algunas ocasio* I 
nes apenas podíamos comprenderle. Rodeábanle los natu. I  
rales del país, sentados en el suelo, y él miraba á todas I  
partes, notándose en su descolorido semblante la expre- I  
siotí del más vivo contento y de profunda gratitud. I

Trigésimo segundo campamento 4 6 de Setiembre.—King I 
fs&hafia muy mejorado y la vida reaparece en él, de suer- I 
te que ya no es el mismo: comenzamos á herrar nuestros I 
caballos y á prepararlo todo para la vuelta. I

Trigésimo tercero campamento 18 de Setiembre. —En la I 
hoy salí del campo con MM. Brahe , Welsch, 

W|pele^^;King para cump i r  con un penoso deber que 
m#oprígi!^el corazón desde que estamos acampados 
aqfí, pe^fcue aplacé hasta que King hubiese recobrado 
fuerzas |||K|ntes para acompañarnos. Bajamos por la ori- 

tíal la distancia de siete millas; cruzamos un 
b ^ B q ^ ^ d ir i je  hácia el Sud y seguimos un sendero 
q ^ M r^ p á  en aquella parte de la laguna en donde se 

m iR ra e fl^  Burke, W ills  y King después de su tentativa i 
infructuosa para llegar al monte Hopeless (montaña de la

M  infortunado
W ills :  allí encontramos los gunyahi (chozas de ramas) 
en el est#<|qi|e K^Jlps^ahiá xf(̂ |̂ itq; I I  cadáver de 
W ills  so jaíábá 4^  W % tí eLisItiédáadé había muerto y 
ea.4jp a d eJÍi^  ,y -malezas al
volver á áquéf sitíoTespues de buscar infructuosamente

ban, y como no teníamos libreade oraciones , leí el capí- 
tulo.15 de la carta primera de San Pablo, á los^Corinlios 

% ’ f i f i ■ Télfgiósos de la 
ni^or paqe^.pof jb}o  ̂|9,pual er^para nqsptros una triste 
satisfacción: aitíoñtóiiambs enseguida arena sobre su tum
ba y en lacitelRdooJtí^3Wai|i^de ájÉiolfes^ara que los 
naturales comprendan por aquellas señales semejantes á 
las que ellos ponen en.l^4uoibaá de los suyos, que no de
ben turbar el eterno descansode.¿na QM|pr a humana: en 
un árbol grabé conservar
la memoria del infortunado que yacia en aquel sitio.

r ilh-' f e  >'*? íf ^
f/.M-, - i -  W. '4 . ■' V ílls.  ̂ nwmvton ?

; X IV . Yds. .. .

w v n. w .; f  1

’ I I f e t. / F  ’i . '

»Gótísérvo etíHildti"p©(í^ îiM á la ¿ t é t  yiajê  qp libro 
úé memorias q u e J n v b i ; * a  Üí'! Bórké, algunós 
pbjetos de corto valór futríns^cofeero de, alto precio por 
razon.de las cít^upát^líí^qué reQÍiecii'ahalgunos gra- 
nW  délhardóo, qíie fenia sérVicfó de alimentó á los infeli
ces expedicionarios, y |a pequépa iescudilla en que lo iava- 
bferYóIvItíióSáíl^am^^ftm^^tn^fe^forfeídorazon opri- 
tíudtb^^mé^etítiaTln^^w^Óáfiviádfejlébo^^Cótífesárlq, 
al petísár qué iléti"SSfelíroinffa?'estbilya'- terminada.:

J.I de - S a l t e ^  Hulfiéí*» sido I imprudencia que
King se pusieseímlmafohafáatósdeido^ diaáí, pues nece
sitaba descansar;^ «iaŷ ?embárgb;:yo hô x̂adia diferir más 
tiempo mi viaje en busca de los restos del Gapitan Bur * 
ke: partí, pues y «átai maña mi con BraHe,' Whlsch, Whee- 
ler y A itk in , y  - siguiendo las indicaciones de King 
subí por la orilla dé k  laguna : en el (espacio de ocho 
millas hicimos investigaciones, y por f in , cosa extraña, 
encontramos los restos de M. Burke en un bosquecillo á , 
290 metros de nuestro último campamento, y á 30 pasos 
del camino que hablamos seguido.

Pero ntás extraordinario es todavía que hayan pasado 
muy cerca de aquel Sitio cuatro de nuestros compañeros 
y dos negros jóvenes sin qué lo hubiesen observado: el 
esqueleto ^taba entero á excepción de las ruanos, y los 
pies: el cuerpo había sido* trasladado del sitio dónde es
tuvo primitivamente, cubierto con ramas por los indíge
nas, á cinco pasos de distancia próxlmaménte : la pistola 
que tenia-Burke erí h  matio en 1̂ niomemtó de su muer
te apareció entre hojas y arena y tomada de o rín ; estabá 
cargada y preparada. GaYamos una fosa cerca de allí y en 
ella depositamos los restos de Burke envueltos én un 
pabellón inglés,* cenó la verdadera mórtajá qüe debía 
encerrar los despojos de un hombre intrépido, aunque 
desgraciado: cerca de la tumba en un árbol grabamos la 
siguiente inscripción:

’■ ■ e.rfe R; O’I I r  B.

 ̂ ' 21/9/61, '

’ • • H. '
■l r .1T|, p.------ ,-------

 ̂ * ■ • ( Sef concluirá.)

ANUNCIOS,

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA C ER- 
wnteSi Su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila eL30 del presente 
mes de Noviembre , sin falta, por tenerlo así contra todo, 
y después no habrá boquó ninguno probablemente pára 
el mismo destino en algunos níeses; lo que se anunefe 
paî a gobierno de los señores pasajeros que*gusten̂  apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Sé despacha en Madrid por ‘D. Gáflos Jiménez, callé 
de Atocha , núm. 34, y en Cádiz por D. José Malia.

2235—1

                                                  SANTOS DEL DIA

.San Saturnino  Obispo, 
Horas ea la parroquia de San* Andrés.

■   - --- -      _

R E A L  O B S E R V A TO R IO  DE MADRID.

Okierfmaiomt tnáUórolágtoat del dia HB de Nimimbre
:- l : ít  s~i :v  ¡u M Í.- t íifa M .i'C H , .r- .i-..-,

«— 1 i j i l l ir l í i i i íji u A il .jüfÁ'UíflxT ,ii> iiiisi-M '
TBlfPÉltATt'Ri» BN GBAfaSs i ¡ ¡  ;

■rafceiitaA 0° i . É. I »i ■ i i .k r i
«úT railí¿c- , ; - del

■O RAS..' O i-lp ifc '.0 ■: ; Gwiti'ifhiioS'J ’ ■ M íta ld í■" ^ p U U > '

6 DL - 2Ví  ̂ 2”.8 S. E . . C5ela]ería.
9 m. 1 Í Í .3 Í  O  5’,4 á. E . . Cubierto.

4 S . . .  f l  7(3^4 .  « V i 6 * , o  S. E ;. lil. . ; .» / e b  
3 L .  “712,58: 4* 7 5*,9  ̂^ $ .,0
6 1., n¿,78 4 * j .
9 i ;  713,031 4*,4 5*5 S .. . .  . litíem. .

Temperatura máxima del dia.. ♦ ¿ . 1 5\4 6°,7
Temperatura máxima al so l.. . . . . . .  6#,6 8#,2
Temperatura mínima del d ia ..... . . [  r ,8 2’ ,2

Evaporación en las 24 horas* 0,9 m ili metros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co
rona , r Oviedo, Pontevedra y Santander.

J U N T A   GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Direccion de operaciones geodesicas.-Observaciones me í  me-

tereologicas del dia 26 de Noviembre de 1864 ,

í ¿ íü T  peiflUi^ hir«.^< Fi«cza^i< Estado
. U A ,  ra en ? Estado,

dftr^ád°s ci°n m  dei dei . .’ ► i L  nn tente- déla mar
U D A3HS& n i l w l  ^  Tieala TÍeül°* cielo‘

tros. Ies*

B ilb a ols§9 766,6 43,0 vS. E . . . Brisa. Despej.®. P.® oleaj 
Oviedo lá* 767,9 8̂ 0 Oeste Idem. Nubes... xCorupuí t í  761,4 \6,4 ídem. V.*fte. Cubierto. Oleaje.
SantL* iú- 767,4 f2,5 S. S. O Calma Idem  »
Lisboa id- 769,2 4 4,9 Este. . Brisa. Cub.*, ni. » ;
Badajoz ¿¿4,762,81 8,0 Idem.. Galm.i Niebla... »

San F. á|
las 8 m.*. 768,7 40,4 N. E . . Brisa. Nubes... De leva.

Sev.* á las
9 m.®... 774,0 40,4 Norte. Mein. Idem.... »

Tarifa id. 767,6 45,7 Yariafi I# p i Pe^pei*. Tranq.®
Gran.® id. 769,16 N. E i ? M m  Méífi:. . .  »
A lie .id ...  768,2 4 5,4 Norte ídem. Ráfagas.. En cal.®
Murcia id. 769,3 4 3,0• Nubes... »
Valenc.id. 767,4 4 2,0 Oeste. Idem Despej.0.
Palma id. 767,5 4 2,6 N. O . . hleáí7 Nfibéslí. Tránq.®
BareeL* idá 766,3 14,4 Oeste. Y.®ffé«:ási üA, Idem.
Zarag.® id.' 765,4 40,3 idern* Bpto. Des^ej^i »
Soria id .. 767,7 4,3 N. O . î almá Nuboso.. »
Burgos id. .370,5 6,4 S. O, Bfisa^ ICubiertoJ »
Vallad. íd. 772,8 8,0 Idem.- Idem Nie. alta. »
Sal,®id... 767,5 3,7 Oeste> Calma Cubierto. »
Madrid id 772,5 5,4; Éste. , Brisa. ídem... . »
Cd-Réál idV 772,5 44,5 S / É  . Caltóá Niebla. . »
Alb. id .. • 772,7 Oeste Brisa. Idetít.. . .  »
Bfést álas ^

8 rnañ.®. 758,6 42,2 S .S . O. ATen.® C.*, lluv.®)De leva.
Bayona id 766,0 8,0 .S. E . . . Brisa. Despej.®. Gruesa.
Mars.® id. 764,3 5,4 ¡Norte.lldem. Idem .... P.*oleaj
Sal.® 27 á I. .:i :
las 9 m.®. 766,1 8,4 jOeste. Idem* Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dt* 24
de Noviembre de 4 864 á las ochó de tatmañana.

Barómetro . I .
en m¡iím e -TcmPera’tu-  D,rec« IOD ESTADO 

LOCALIDADES, tros. í  « ° í  ra en grados del
al nivel de . . ' DEL CIELO.m̂ r c centígrados. Tiento.

S.Petei*sburgo. 770,4— 46°,8 » Cubierto.
Stokolmo.. . . .  770,3. -^4?,2 & N .E . Idem.
Copenhague.,. » » » »
Viepa   759.3 —0°,7 Calma.. Cubierto.
Leipzig. 758,7 —4 4 *,0 E . . . . . . .  Algs. nubes.
Berna.................  754,4 2°,4 E  Cubierto.
Greenwich... .  » » » »
Bruselas  745,8 9®,8 S. S. E..«Cubierto.
Dunquerque.. 744,9 7®,8 O. S. O. Lluvioso.
París...................  748,4 6®,3 ,0. S. O Cubierto.
B u rd e o s...... 752,0 8®,4 , 0 . . . . . .  Lluvioso.
Lyoa. ••»-•••« 752,9 42°,2 S - . .  . . . Cubierto.
T u r in . . . . . . . .  76Q,4 ^*,3 N,.........Lluvia.
F lo renc ia ..... » » »
Roma.................... » * » . »
Nápoles.. . . . .  » » 1. .» 1 #

Alcaldía—Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia pór la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguieñtét

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE illQY. 
40.864 arrobas de trigo.
3.850 arrobas de harina de id.
8.947 arroban de carbón. . . '

4 40 vacas, quecomponen 42.893 libras de peso» 
546 carnerea, «ueb^cen 44.208 id. id.
415 cerdos degollados ayer, qué hacen 26.476 jd. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á ificuar-» 

ios fibra. - 
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra. *
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, dé 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 i  34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba,  y de 8 á 10 cuartos Libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 ¿ 22 cuartos libra. 
Patatas 6 % á 7 .arroba, y de 2 */t á 3 f4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada,de 28 á 31 rs.fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendidóJ. . . . .  789 fanegas.
Quedan por vender... » id.(

Precio máximo.•«•••• 52.
, Idem.ipíifimo,.. • » « .  42.

Idem medio.. .  . * ♦ . . . .  46,23 
Lo que seanunma^lpúbUeopara sttinteligencia.
M idrid 28 de Noviéifibre de f964.«-¿El Alcalde-C6r- 

reeidor, Conde de Puñoorostro. ^

Bolsa de  Madrid.
Cotización del  28 le  Noviembre a  la s te s d e  la  ta rd e

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 47-70; á 
plazo, 47-8Q fin próx, vol.

Idein9del 3 por 400 diferido, id ., 42:90 y 65; á pla
zo, 43-15 fin próx. voh .. .

Deuda amqrtizable de primera cláse, ¡tío pubiíe^ao, 40 p* 
Ideuvdel personal, id., 24-80; 225-45 y 2(1-65 fin cor. 

iv ó t , 'y tz  y tt-^5,fin  próx. yol. 5 5
Aociópes 4 Q carreteras, emisiop de 4 .# dé A b ril de

48feo, áé/i Jí.OOO r$ ., íd., 94-25 p.
Idem de L® de Junio de 1854 , de á 2.Ó00 rs ., idem,

93-25 p*
ld^mde31 de Agosto de 4 852^6,42.000X8.* id., 92-40 p. 

.Idem de 4 /  dp Julio de 4 856, de á.MOQ rs .4 idem, 
92-50, p. , ; --gí.- ¡ ,
: Idem deObrak públicas de 1 .* de Julio de j $5,8, ife93 p.

Idem del ¿anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 400 
anuaji, id., 107 p. ,

Obligaciones, del Estado para subvencione^de?ferro-r 
©arriles, publicado, 87-40; no piiblicadq, 8fe2ô  , . 4 

Idem id. del de Alar á Santander, publicado, 87-2o« (í 
Acciones del JBanco de España, no publicado  ̂ 190.

! Idem de la Metalúrgica de San Jn^n de Alcaráz ,:idemf 
70 d.

c a m b io s . «

Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d,
París á 8 dias vista, 5-02 d.

Plazas del reino.
v iBrgar.Tr %' ir!.,r ’.’r.rrr ""ff-m•= aaxas.1,, .i. i j. ,ra ", ,1 giBTrf.ijü-jm.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

Albacete.... par. » Lugo. ¿ . . ..  » *
A licante.... » }4d. Málaga... » */%
A lín e ría ..... » Murcia.. . .  # Vi
Avila.. . . . . .  y4 » Orense.. ¿. * »
Badajoz..... » */% p Oviedo.;.. V > y4 d.
Barcelona... * 4 % d. Palencia;.. ?ípar. ‘ "
B ilb a o ..... . * % d. Pamplona. ? p.
Búrgos.........  par. » Pontevedra * 5 %
Gáceres... . .  par. » Salamanca. » •' -  > ’
C á d iz ....... 2 » San Sebas-
Castellon. ..  ̂ » tian  » y2 p.
C iu d a d -R e a ln  * » Santander, par p. »
Córdoba;.;. » 4̂ d. Santiago... » »
Crntóña;-. vv. » Segovia.... */s »
Cuenca. * >  » Sevilla ".... » y% p.
Gerona. » Soria.. . . . .  % p. »
Granaba.. . .  -par. » Tarragona. '» yt d.
Gúadalajara. párrp. 1 * Te ru e l.... . » »
H ue lva .*... “ -  n [To le d o ..... pár. >
Huesca .vV. fe »- 1 ’ V ^Valéncrá'. .. y  d.
Jaén... . .  .v¿ H>pafh ■  ̂ Válliidólidv. /; * * '
León.  y4 > ' V i t o r i a . ^ P *
Lé rid a ...... sji í c Zamô áh ; 1. ! ‘ f % d.
Logroño.. .  J  i« »/ '*  Zaragotay-.''.;»'’' i  ' J id ,

l\ . , f-jr. . ‘ . •*. -  HUÍ • ?

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Noviembre ~ fn le n ó r, 43 2̂5.—Diféri-
- fe í : »

la, 4Ó-50.

Amsterdam  25 de Noviembre.—Interior^ 42^ .^P iferl- 
la, 40 y .  : ’ i ‘ e

Londres 25 de Youíemóre.-^Cansolidados, ^  ú %  ^  -r  
fiterior español, 49. . - ^ ^

-I .,/

ESPECTACULOS. 3; V "

T e a t r o  R e a l .— -Hoy no hay función. *

T e a t r o  d e l  Príncipe.—A las ocho de la noche.— Aren 
turas imperiales.—Baile.— \El miércoles! , pieza nueva en 
un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía—La comedia en tres actos titulada 
y él interés.— Baile. —Santo y peana, comedia en ún acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—-A  las ,ocho de la noche.— 
E l novicio, zarzuela en un acto.— Concierto de violin pof 
la Sra. Castellón. — Sistema homeopático, comedia en un 
acto.- Concierto por la dicha señota. — Juan Lanas, zar
zuela en un acto.   ,

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—E l toqué 
de ánimas, zarzuela nueva en Tres actos:

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—Ur- 
ganda la desconocida, comed fe de magia en cinco actos y 
48 cuadros. , ; . 4 . . ; J

Campos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán-áfelértas bsq>úertas de los jar^ 
diñes, café , fonda, tiro de pistola, calumpiós^ria,, mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs . -


